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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia , interpuesta en contra del Instituto Nacional para la Educación de 
los Adultos, se procede a emitir la presente resolución con base en los 
siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito 
de denuncia por el presunto incumplimiento a las obligaciones de transparencia, 
presentado en contra del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, 
en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"No cumplen con su obligación de transparencia para el año 2019, no es posible que 
no tengan las áreas deliNEA objetivos y metasf!l! cómo están trabajando entonces ... 
así mismo para los años anteriores el formato no contiene los objetivos y metas, 
redirigen a los formatos de todos los años al siguiente link: 
https:l/www.gob.mx/inealdocumentos/datos-abiertos-73326 en el cual tampoco están 
los objetivos y metas del INEA. El INEA está violando mi derecho constitucional al 
derecho a la información pública, exijo que se suban los documentos en donde están 
los objetivos y metas de TODOS los años!!!! Esto de conformidad al artículo 6to, inciso 
A, fracción 1 y que de acuerdo a la Fracción VI/ se sancione al servidor público 
responsable de esta violación a mi derecho" (sic) 

Cabe precisar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que se incluye 
en la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento 
denunciado por el particular versa sobre la fracción IV del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), la cual 
corresponde a los objetivos y metas institucionales, para todos los años. 

11. Con fecha veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso 
a la Información asignó el número de expediente DIT 0812/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de 
Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados 
(Dirección General de Enlace) para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
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111. Con fecha veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, mediante oficio número 
INAI/SAI/1483/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera 
el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
de denuncia. 

IV. Con fecha treinta de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia 

V. Con fecha cuatro de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual en la vista pública del Sistema de Portales 
de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia 
(SIPOT), de la fracción IV del artículo 70 de la Ley General en donde se advirtió lo 
siguiente: 

• Para el periodo de 2015-2017 se tienen cuarenta y seis registros: 
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• Para el año de 2018 se visualizan seis resultados: 
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VI. Con fecha cuatro de septiembre de dos mil diecinueve, mediante la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de 
los Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos la admisión de la denuncia 
otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente 
de su notificación, para que rindiera su informe justificado respecto de los hechos 
o motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los 
Lineamientos de denuncia. 

VIl. Con fecha cuatro de septiembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIII. Con fecha nueve de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número 
DPyE/SIE/934/2019, de misma fecha a la de su recepción, dirigido al Director 
General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y 
Descentralizados y suscrito por la Unidad de Transparencia del Instituto Nacional 
para la Educación de los Adultos, mediante el cual rindió su informe justificado, 
en los siguientes términos: 

"[. . .} 

INFORME JUSTIFICADO 

1. El Objetivo institucional del Instituto Nacional para la Educación de Jos Adultos se 
encuentra plasmado en las Reglas de Operación del Programa Educación para Adultos 
(INEA) para el ejercicio fiscal 2019 y se lee a la letra: 

Objetivos: Promover y realizar acciones para organizar e impartir la educación para niños 
y jóvenes de 1 O a 14 años y personas de 15 años o más a través de la prestación de Jos 
servicios de alfabetización, educación primaria, educación secundaria, la formación para 
el trabajo, la acreditación y certificación a través del PEC y los demás que determinen las 
disposiciones jurídicas y los programas aplicables, apoyándose en la participación y la 
solidaridad social. 

Las Reglas de Operación están contenidas en el Acuerdo número 0210212019 por el que 
se emiten las Reglas de Operación del Programa Educación para Adultos (INEA) para el 
ejercicio fiscal 2019, publicado el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2019 
y pueden ser consultadas en la página: 
http://www.dof.qob.mx/2019/SEP/ANEXO AL ACUERDO 02 02 19.pdf 
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2. De conformidad con la fracción IV del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información, y de acuerdo con lo que la Coordinadora de Sector realiza en 
esta fracción, es decir la Secretaría de Educación Pública, pues actualmente en la Nota 
que incluye en su carga de información a la fracción en comento expone las 
disposiciones para no publicar más información relacionada con esa fracción; dicha Nota 
puede ser consultada en el sitio electrónico y a continuación se reproduce literalmente 
http:llplaneacion.sep.gob.mxldoclsipot/Fraccion_IV_articulo_70_LGTAIP_DGPPyEE_SE 
P.pdf 

NOTA 
FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 70 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (en adelante Ley 
General), establece en el Capítulo 11 "De las obligaciones de transparencia comunes", 
artículo 70, lo siguiente: 

"Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los 
sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los 
respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones 
u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, 
documentos y políticas que a continuación se señalan: (. . .) IV. Las metas y objetivos de 
las Áreas de conformidad con sus programas operativos; (. . .)" 
En relación con lo anterior, se señala que para las Dependencias de la Administración 
Pública Federal, los "programas operativos" (en adelante POA 's) ya no forman parte de 
la normativa vigente, con base en lo que a continuación se refiere: 

• La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría (LFPRH) 
(artículo 24, fracción 1) establece que la programación y presupuestación del gasto 
público comprende las actividades que deben realizar las dependencias y entidades 
para dar cumplimiento a los objetivos, políticas, estrategias, prioridades y metas con 
base en indicadores de desempeño, contenidos en los programas que se deriven 
del Plan Nacional de Desarrollo (Plan) en los términos de la Ley de Planeación y, en 
su caso, de las directrices que el Ejecutivo Federal expida hasta en tanto se elabore 
dicho Plan. 

Las disposiciones reglamentarias de las normas de organización y funcionamiento 
del Sistema Nacional de Planeación Democrática (SNPD) y del proceso de 
planeación que se mencionan en la Ley de Planeación, se encuentran contenidas 
en la LFPRH y su Reglamento, así como en las disposiciones complementarias que 
en la materia establece la SHCP para efectos de la programación y presupuestación 
anual del gasto público. 

De lo señalado, es posible advertir que en la norma presupuestaria relacionada con la 
planeación-programación-presupuestación, prevista en la LFPRH y su Reglamento, así 
como la Ley de Planeación, no existen referencias a los POA 's, ya que es un concepto 
de programación presupuestaria que dejó de estar previsto, motivo por el cual, para el 
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ámbito federal, las autoridades no generan información relativa a los referidos programas 
que pueda ser difundida en la fracción IV del artículo 70 de la Ley General. (sic) 

En resumen, por las disposiciones oficiales para las Dependencias de la Administración 
Pública Federal, los "programas operativos" (en adelante POA 's) ya no forman parte de 
la normativa vigente. 

3. Es oportuno hacer mención que los objetivos y metas institucionales se encuentran 
publicados en el dominio web del INEA en el apartado Datos Abiertos, el cual es público 
y de fácil acceso a los interesados en la siguiente liga 
https://datos. gob. mx/busca/dataset?g= i nea& 

Por lo anterior expuesto, se pide respetuosamente: 

Primero.- Tener por presentado a éste Instituto Nacional para la Educación de los 
Adultos, en términos del preste escrito, rindiendo en tiempo y forma informe justificado a 
la DIT 081212019. 

Segundo.- Tener a éste sujeto obligado negando que evada la responsabilidad de 
cumplir las obligaciones de transparencia referentes a la fracción IV del artículo 70 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, como lo afirma el 
denunciante. 

Tercero.- Pronunciarse sobre el cumplimiento de la publicación de la información de las 
fracción IV del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública por parte de éste sujeto obligado y de no existir el incumplimiento, se señale las 
razones por las cuales sobre la determinación, en términos del artículo Vigésimo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a /as 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

[ .. .]" (sic) 

IX. Con fecha veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve, mediante la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo séptimo 
de los Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del 
sujeto obligado para que, en un plazo de tres días hábiles, contados a partir del 
día hábil siguiente de su notificación, por medio de un informe complementario, se 
manifestara puntualmente sobre aquellas metas y objetivos que no se encontraran 
relacionadas con el presupuesto. 

X. Con fecha dos de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación , el oficio número DPyE/SIE/1003/2019, 
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de misma fecha de su recepción, suscrito por la Unidad de Transparencia del 
sujeto obligado, mediante el cual se rindió el siguiente informe complementario: 

"[ . . . ] 

INFORME COMPLEMENTARIO 
1. Mediante oficio DPyE/SPPP/066012019, de 30 de septiembre de 2019, la Subdirección 
de planeación, Programación y Presupuesto manifiesta: 

"Como se expuso en el Informe justificado de 09 de septiembre del presente año, y 
conforme a lo que expresa la nota publicada en el portal de la Dirección General de 
Planeación, Programación y Estadística Educativa (planeación.sep.gob.mx) de la 
Secretaría de Educación Pública "se señala que para las Dependencias de la 
Administración Pública Federal, los "programas operativos", ya no forman parte de 
la normatividad vigente". No obstante, este Instituto cuenta con un Programa Anual de 
Trabajo 2019, que contiene las actividades de responsabilidad de cada una de las áreas 
que integran el Instituto, alineadas al Eje 2 Bienestar Social, Derecho a la Educación, 
mismas que rigen el actuar de la Institución, ... " (sic) . 

El Eje 2 Bienestar Social, Derecho a la Educación del Plan Nacional de Desarrollo 2019-
2024. 

En virtud de lo anterior, se acompañan como Anexo al presente escrito, en carácter de 
prueba, el oficio DPyE/SPPP/066012019 junto con el Programa Anual de Trabajo del 
INEA 2019. 

2. A efecto de la manifestación puntual sobre todas aquellas metas y objetivos que no se 
encuentren relacionados con el presupuesto, es menester informar que éstas se 
encuentran contenidas en el Programa Anual de Trabajo del INEA 2019 donde, en su 
Título 4 denominado Unidades Administrativas Participantes del INEA, Actividades y 
Objetivos Específicos, contiene los objetivos y principales funciones que rigen las 
actividades a desarrollar durante el año 2019. A su vez, y después de enunciar el 
objetivo por área se presenta una Tabla por cada una de ellas que contiene la Línea 
prioritaria, el Proyecto, el Objetivo y la Meta. 

A continuación, se presenta dicha información tomada del Titulo 4 del Programa 
Anual de Trabajo deliNEA 2019: 
4.1. DIRECCIÓN GENERAL 
Planear, organizar y dirigir las políticas, estrategias y la concertación de acciones del 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, procurando el óptimo 
aprovechamiento de sus recursos y el aumento de la eficacia y productividad en el logro 
de sus objetivos, de conformidad con las políticas que dicte el Ejecutivo Federal, la Junta 
de Gobierno y la Coordinadora Sectorial. 

4.2. DIRECCIÓN ACADÉMICA. 
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Coordinar el diseño, desarrollo y actualización de los modelos, oferta curricular. planes y 
programas de estudio en materia de educación para adultos, así como la elaboración y 
actualización de los métodos, contenidos, materiales, módulos, cursos, apoyos 
didácticos, proyectos, estrategias para las diversas modalidades y medios de atención 
educativa dirigidos a los diferentes sectores de educandos, con el objetivo de garantizar 
la existencia de una oferta educativa nacional pública, pertinente, de calidad para la 
alfabetización, la primaria, secundaria, la educación para la vida y el trabajo de adultos. 
Proponer, desarrollar e implantar estrategias, acciones, contenidos y materiales tanto de 
formación como de valoración, evaluación y certificación de competencias de las figuras 
institucionales y solidarias que participan en los procesos educativos. Dirigir y supervisar 
las acciones de las Subdirecciones de Contenidos Básicos, Contenidos Diversificados, 
Diseño de Materiales Educativos, Formación de figuras educativas y Planeación e 
Investigación Educativas. 

Tabla 2. Proyectos Correspondientes a la Dirección de Académica· Dirección Académica 
Linea prioritaria Proyecto Objetivo Meta 
Modelo operativo Actualización del Acuerdo Actualizar el marco conceptual, Elaborar los documentos 

Secretaria/ del MEVyT enfoque y propósitos del normativos para la 
Modelo Educación para la vida actualización del Acuerdo 
y el trabajo en cada una de las Secretaria/ del MEVyT en las 
vertientes para la atención de vertientes Hispanohablante, 
los diversos grupos de la MIB, Primaria 10-14 y para 
población objetivo. personas con discapacidad 

Modelo educativo Elaboración y actualización de Contar con materiales Elaborar y/o actualizar los 
los Módulos Hispanohablantes educativos actualizados a las módulos diversificados del 

necesidades de la población MEVyT hispanohablante 
hispanohablante de 15 a 59 
años 

Modelo educativo Actualización Módulos del Actualizar módulos educativos Actualizar vertiente de atención 
MEVyTHH para responder a las del MEVyT acorde a los 

necesidades de la población requerimientos de la población 
hispanohablante y los avances hispanohablante 
de campos de conocimiento 

atención educativa Elaboración y actualización de Desarrollar materiales Coordinar la elaboración de 
módulos indígena bilingüe educativos con pertinencia módulos educativos en lenguas 

cultural y lingüística para la indígenas 
población joven y adulta en 
condición de rezago educativo 
hablante de una lengua 
indígena 

Grupos de atención educativa Elaboración y actualización de Contar con materiales Consolidar la vertiente de 
Módulo para Adultos Mayores educativos adecuados a las atención del MEVyT acorde a 

necesidades de la población los requerimientos de personas 
hispanohablante de 60 años y adultas mayores. 
más. 

Grupos de atención educativa Elaboración y actualización de Desarrollar materiales Elaborar los módulos y 
Módulos para Primaria y 10-14 educativos que respondan a las materiales educativos del 

características y necesidades MEVyT Primaria 10-14 
de las niñas, niños y 
adolescentes de 10 a 14 años, 
que no están en el sistema 
escolarizado y no han concluido 
la primaria. 
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Elaboración y actualización de Desarrollar materiales Elaborar los módulos y 
Módulos para personas con educativos que respondan a las materiales educativos del 
discapacidad características y necesidades MEVyT dirigidos a personas 

de las personas con con alguna discapacidad 
discapacidad. 

Tabla 2. Proyectos Correspondientes a la Dirección de Académica (continuación) Dirección Académica 
Línea prioritaria Proyecto Objetivo Meta 
Modelo educativo Estrategia Digital Impulsar el uso de las 32 entidades con las 

modalidades de MEVyT en modalidades MEVyT en línea y 
línea y MEVyT virtual, MEVyT virtual operando 
educandos y figuras solidarias 
para ampliar la cobertura 
mediante el trabajo el trabajo 
colegiado y colaboratívo entre 
distintas áreas y niveles. 

Línea prioritaria Proyecto Objetivo Meta 
Modelo educativo Mejorar la práctica educativa Contar con alternativas Implementar estrategia de 

mediante la formación de foca/izadas o especializadas de formación foca/izada y 
asesoría especializada de formación presencial para especializada por ejes básicos 
figuras educativas figuras educativas 
institucionales y solidarias y el 
acompañamiento pedagógico 

Modelo educativo Formación de Figuras Contar con alternativas • 64,431 Figuras educativas 
Educativas Institucionales y foca/izadas o especializadas de formadas 
solidarias formación presencial y a 

distancia para figuras 
educativas 

Uso de las tecnologías de la Elaboración y actualización de Contar con oferta digital Concluir el módulo en línea 
información Módulos y Materiales del interoperable actualizada (en Empiezo a comunicarme en 

MEVyT con apoyo de distintos dispositivos para Inglés y la elaboración del 
herramientas tecnológicas población hispanohablante) módulo en línea Me comunico 

en inglés 

Grupos de atención educativa Mejorar la práctica educativa Contar con alternativas No hay 
mediante la formación de foca/izadas o especializadas de 
figuras educativas formación presencial para 
institucionales y solidarias y el figuras educativas en el MI B. 
acompañamiento pedagógico 
en el MEVyT Indígena Bilingüe 
(M/8) y grupos vulnerables 

Modelo educativo Estrategia de formación de Contar con alternativas Implementar estrategia de 
figuras educativas: foca/izadas o especializadas de formación a distancia mediante 
institucionales y solidarias con formación a distancia para la impartición de diplomados y 
herramientas digitales figuras educativas en el cursos en línea 

territorio nacional. 
Uso de las tecnologías de la Prueba acotada de MEVyT Diversificar la oferta educativa Contar con dos cursos 
información Digital v. 19 del MEVyT en línea, del nivel ajustados de nivel inicial del 

inicial, mediante el MEVyT MEVyT Digital v. 19 de la oferta 
Digital v.19. educativa para educandos 

Dirección Académica 
Meta 
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Estrategia de formación de Contar con alternativas Implementar estrategia de 
figuras educativas: foca/izadas o especializadas de formación a distancia mediante 
institucionales y solidarias con formación a distancia para la impartición del curso en línea 
herramientas digitales. MEVyT figuras educativas MIB en el Para ser Alfabetizador del MI B. 
Indígena Bilingüe territorio nacional. 
Edición y diseño gráfico de Contar con materiales 2 Módulos hispano hablantes 1 
materiales didácticos impresos diseñados y editados con la Paquete del alfabetizador de 

mejor calidad posible, dirigidos personas adultas mayores 1 
a satisfacer las necesidades de Módulo Indígena 3 Materiales 
los educandos y figuras didácticos para la formación 
educativas que se atienden con especializada 6 Evaluaciones 
/as diferentes vertientes del formativas 
MEVyT: hispanohablante, 
modelo Indígena Bilingüe y 
vertiente para adultos mayores. 

Edición y diseño gráfico de Contar con Cursos en línea Dos Cursos de inglés en línea 
materiales multimedia educativos diseñados, editados Desarrollo de un módulo en 

y programados, con óptima versión auditiva para ciegos 
calidad, dirigidos a satisfacer "MEVyT en voz" Diseño y 
las necesidades de los gestión de la publicación de 
educandos y figuras educativas módulos y documentos en 
que se atienden con las internet 
diferentes vertientes del 
MEVyT: hispanohablante, 
Modelo Indígena Bilingüe y 
adulto mayor. 

4.3 DIRECCIÓN DE ACREDITACIÓN Y SISTEMAS 
Planear, dirigir y evaluar los sistemas y procesos de inscripción, evaluación, acreditación 
y certificación; el desarrollo de los sistemas y/o apoyos informáticos para la gestión 
educativa y administrativa; el mantenimiento, mejoramiento y crecimiento de la 
infraestructura de tecnologías de la información y comunicación 9 nivel nacional; con el 
fin de coadyuvar al incremento de la calidad y la cobertura de los servicios que 
proporciona el INEA, de acuerdo con la normatividad, lineamientos y procedimientos de 
aplicación general que se establezcan para el efecto. 

Tabla 3. Proyectos Correspondientes a la Dirección de Acreditación v Sistemas·. Dirección de Acreditación y Sistemas 
Linea prioritaria Provecto Objetivo Meta 
Grupos de atención educativa Análisis y autorización de las Atender las solicitudes que Incorporar a los menores de 15 

solicitudes de Dispensas de envían los Institutos Estatales y años y/o beneficiarios en 
edad y registro en el sistema de Delegaciones, para que reclusión, que cumplan con los 
educandos en reclusión menores de 15 años y/o Lineamientos establecidos 

beneficiarios en reclusión sean 
inscritos en e/INEA 

Uso de las tecnologías de la Seguimiento al avance en el Motivar el cumplimiento de la Rebasar el/ogro de 
información cumplimiento de la meta de meta de exámenes en línea, presentación de exámenes en 

exámenes en línea. establecida para 2019. línea, registrado en 2018. 
Modelo operativo Baja de materiales de Dar cumplimiento al programa Realizar /as acciones 

acreditación institucional de baja de administrativas, para el retiro 
materiales del material no útil de los IEEA 

y las DEEA, que permita 
cumplir con el programa 
institucional. 
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Seguimiento a calificación Apoyar a tos Institutos Estatales Que todas las coordinaciones 
automatizada de exámenes y Delegaciones en la operación de zona utilicen el sistema para 

del sistema de calificación mejorar o agilizar el proceso de 
automatizada de exámenes. calificado y el servicio que se 

ofrece a los beneficiarios que 
presentan exámenes. 

Seguimiento a la entrega de Verificar que /os certificados M1 . Verificación del 70% de la 
Certificados emitidos por el INEA a /os entrega de certificados, ya sea 

beneficiarios que concluyen el impreso o por correo 
nivel de primaria y/o electrónico, considerando la 
secundaria, sean entregados integración del expediente. M2. 
oportunamente ya sea de forma Verificar de manera digital, en 
física o por medio de correo 10 estados el proceso de 
electrónico institucional. certificación, que incluye revisar 

la entrega de certificados a 
beneficiarios. 

Comprobación de formatos de Concluir con la comprobación Terminar la comprobación de 
certificación de los formatos de certificación /os formatos en el primer 

del periodo 2000-2017. cuatrimestre. 
Administración de la plataforma Dar atención a /os usuarios de Atender en tiempo y forma /as 
de exámenes en línea sobre la operación de la solicitudes que se reciban. 

aplicación de la emisión de 
hojas de avance. 

Tabla 3. Proyectos Correspondientes a la Dirección de Acreditación y Sistemas (continuación). Dirección de Acreditación y 
Sistemas 
Línea prioritaria Proyecto Objetivo Meta 
Grupos de atención educativa Desarrollo de los Bancos de Contar con un Banco de M1. Elaboración de 3 reactivos 

Reactivos para los grupos reactivos que responda a las por objetivo para cada módulo 
vulnerables y prioritarios: características de los grupos que se integre a la propuesta 
Ciegos y débiles visuales; 10- vulnerables, para ofrecer una curricular de los grupos 
14; Adultos mayores. evaluación pertinente y acorde mencionados. M2. Desarrollar 

a estos grupos. las estrategias de uso de T/C 's, 
en la evaluación del 
aprendizaje de los grupos 
vulnerables. 

Grupos de atención educativa Elaboración de reactivos en los Contar con un banco de M1. Elaboración de 3 reactivos 
ejes de lengua y comunicación, reactivos actualizado para por objetivo para cada módulo 
alfabetización tecnológica, fortalecer el proceso de que se integre a la propuesta 
ciencias y diversificados evaluación del aprendizaje en curricular M2. Desarrollar /as 

todas las vertientes del MEVyT estrategias de uso de TIC 's, en 
y en ejes específicos la evaluación del aprendizaje. 

Modelo educativo Desarrollo de exámenes para Contar con un Banco de Elaborar 558 exámenes nuevos 
/as 62 lenguas-etnia que se Reactivos Indígena conformado (MI BES 1, 3 y 5- tres 
atienden con el MIB. por las 62 lenguas en versiones por módulo). 

operación. 
Modelo educativo Desarrollo del análisis de Contar con el análisis de M1. Aplicar 12 análisis de 

reactivos y administración del reactivos para conocer su reactivos durante el año. M2. 
banco de reactivos. comportamiento para su alta, Contar con inventario 

baja o modificación en el actualizado de reactivos. 
banco. 

Modelo educativo Revisión y actualización del Contar con un banco de Contar con 5 reactivos por 
banco de reactivos en línea reactivos en línea actualizado objetivo por cada módulo 

Modelo educativo Informe sobre el Mostrar el grado de Comparar el análisis de 
comportamiento de las equiparación entre las reactivos de las diferentes 
diferentes modalidades de modalidades de evaluación del modalidades de evaluación del 
evaluación del aprendizaje. a_IJ[endizaje (vertientes, grupos aprendizaje,¡J_ara identificar la 
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vulnerables, papel, línea, mejora de los instrumentos. 
finales y diagnósticos). 

Sistema para la administración Contar con una herramienta Obtener información que apoye 
de exámenes. tecnológica que ayude a en el control y toma de decisión 

administrar la producción y respecto a la producción y 
supervisión del uso de administración de exámenes. 
exámenes a nivel nacional. 

Renovación del contrato para el Dar continuidad a la producción Asegurar la continuidad del 
servicio integral de impresión de material de acreditación servicio durante el período 
de exámenes a nivel nacional. 2019-2022 (36 meses) , 

mediante un contrato plurianual 

Tabla 7. Proyectos Correspondientes a la Dirección de Acreditación y Sistemas 
(continuación). 

Dirección de Acreditación y Sistemas 
Línea prioritaria Proyecto Objetivo Meta 
Modelo operativo Atención de Casos especiales Atender los casos especiales M1. Actualizar los datos de 

enviados por los IEEA y las beneficiarios en el sistema, en 
DEEA, reduciendo los tiempos un plazo máximo de 5 días 
de respuesta. hábiles, a partir de la fecha en 

la que se reciben. M2. Analizar 
la documentación soporte de 
las solicitudes de integración de 
registros; cancelación de UCN; 
cancelación de calificaciones; 
cambios de estatus del 
certificado, desbloqueos y bajas 
por confronta con DGAIR, etc., 
y su envío para su atención 
técnica, en un plazo no mayor 
de 3 días hábiles, a partir de la 
fecha en la que se reciben. 

Modelo operativo Dictámenes de autenticidad de Atender los casos especiales M1. Dar respuesta en 5 días 
certificados enviados por los IEEA, las hábiles, a partir de la fecha en 

DEEA, dependencias públicas y la que se reciben las solicitudes 
privadas reduciendo los de dictámenes de documentos 
tiempos de respuesta. emitidos después de junio del 

2000. M2. Dar atención en 1 O 
días hábiles, a partir de su 
recepción a las solicitudes de 
dictámenes de documentos 
emitidos antes de julio de 2000 

Grupos de atención educativa Implementación de la aplicación Promover que la aplicación de Que el 20% de los exámenes 
de exámenes en línea en exámenes a los beneficiarios que se presenten en las plazas 
plazas comunitarias en Estados de los servicios deliNEA en comunitarias en Estados 
Unidos Estados Unidos sea en línea. Unidos sea en línea. 

Grupos de atención educativa Emisión de certificados, Emitir los documentos de Emitir en tiempo y forma los 
certificaciones y constancias de certificación de educandos que documentos de certificación de 
las comunidades mexicanas en acreditaron su primaria o educandos que acreditaron su 
el extranjero. secundaria en plazas primaria o secundaria en plazas 

comunitarias en el extranjero. comunitarias en el extranjero. 
Modelo operativo Atención a usuarios que Tramitar los duplicados Gestionar en tiempo y forma los 

solicitan la emisión de un solicitados por los beneficiarios,. documentos de certificación de 
certificado aiiEEA o la DEEA emisor del educandos que acreditaron su 
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documento. primaria o secundaria en un 
IEEA o DEEA diferente a la 
Ciudad de México. 

Atender la solicitud de Dar atención a los usuarios de Atender en tiempo y forma las 
asignación o baja de usuarios y sobre la operación de la solicitudes que se reciban 
contraseñas para imprimir hojas aplicación de la emisión de 
de avance. hojas de avance. 

Tabla 3. Proyectos Correspondientes a la Dirección de Acreditación y Sistemas (continuación). Dirección de Acreditación y 
Sistemas 
Línea prioritaria Proyecto Objetivo Meta 
Modelo educativo Revisión y actualización del Revisar y actualizar las guías M1. Contar con la Guía 

marco normativo relacionado de operación, procedimientos, actualizada de Aplicación de 
con la operación de los formatos, lineamientos que exámenes (Sedes y 
procesos sustantivos. norman la operación de los Aplicadores) M2. 

procesos de inscripción, Procedimientos actualizados de 
acreditación y certificación. inscripción, acreditación y 

certificación. 
Modelo educativo Verificación in situ a la Foca/izar las verificaciones para Realizar 20 visitas de 

operación de los procesos de tomar oportunamente acciones verificación, en las 
inscripción, acreditación y preventivas y correctivas coordinaciones de zona donde 
certificación (Departamento respecto a probables hechos se identifiquen datos fuera de lo 
Normatividad). realizados al margen de la normal tanto en los siete 

normatividad. indicadores del programa ClAC, 
como de Patrones de No 
aleatoriedad, para que la 
operación de los procesos se 
ajuste a lo que señalan los 
Lineamientos vigentes. 

Modelo operativo Verificación in situ a la Visitas de campo para obtener Visitar 8 estados para la 
operación de los procesos de información de los aplicación de encuestas, sobre 
inscripción, acreditación y procedimientos de inscripción, la operación de los procesos. 
certificación (DASJ. acreditación y certificación. 

Modelo educativo Actualización del sistema Actualizar la Guía de Operación M1. Reducir a 351os factores 
documental del Programa ClAC y los Factores Críticos de críticos de calidad, que 

Calidad (FCC) que integran el sustentan la operación del 
sistema documental del programa ClAC, las 
programa ClAC. A fin de modificaciones consideradas en 
contribuir a mejorar la calidad los Lineamientos vigentes y en 
en la operación de los procesos la operación de los procesos 
de inscripción, acreditación y sustantivos. M2. Incorporar las 
certificación. actualizaciones al SIC/AC 

Modelo operativo Actualización de los Patrones Actualizar los Patrones de No M1. Integrar a los Patrones de 
de No Aleatoriedad aleatoriedad, incluyendo los No Aleatoriedad los temas de 

temas considerados en la Continuidad educativa, para 
matriz de riesgos institucional. que sean revisados por las 

UCIAC. M2. Considerar la 
entrega de certificados, en las 
actividades de análisis y 
seguimiento que se realizan en 
los sistemas de control escolar. 

Tabla 3. Proyectos Correspondientes a la Dirección de Acreditación y Sistemas (continuación). Dirección de Acreditación y 
Sistemas 

Pro ecto Ob .etivo Meta 
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Seguimiento al pre-registro en Supervisar el seguimiento que Que se atiendan las solicitudes 
linea las entidades llevan a cabo a del pre-registro en línea de 

los pre-registros que los aquellos usuarios que puedan 
usuarios solicitan a través del ser localizados y que aún no se 
Portal deliNEA. encuentran registrados. 

Seguimiento al avance en la Que los beneficiarios cuenten Que los beneficiarios activos y 
digitalización de expedientes con el expediente digitalizado que concluyen nivel cuenten 

que incluye el formato de con su expediente digitalizado. 
registro del beneficiario, 
fotografía y en su caso el 
certificado de primaria 

Seguimiento a la participación Proporcionar a los aspirantes Entregar la constancia a todos 
de aspirantes deliNEA en el deliNEA que participan en el los aspirantes que soliciten la el 
COMIPEMS. concurso de ingreso al nivel documento y que cumplan con 

medio superior que organiza la los requisitos establecidos. 
COMIPEMS, los documentos 
que les solicitan en la 
convocatoria. 

Seguimiento a la Capacitación Dar seguimiento a las Que solo los aplicadores que 
Aplicadores en los estados capacitaciones que realizan las sean capacitados puedan ser 

entidades a los aplicadores de programados en las 
examen, tanto para la población aplicaciones de exámenes 
Hispanohablante como la 
Indígena 

Indicadores Contar con información Generar opciones para 
oportuna, que sustente el retroalimentar a cada uno de 
seguimiento y evaluación de las los responsables de la 
estrategias, programas y operación de los procesos de 
proyectos que genera eiiNEA inscripción, acreditación y 
para atender el rezago certificación y mejorar los 
educativo resultados que reportan. 

Portal de la Subdirección de Actualizar el contenido del Incluir en el portal de la SNEA, 
Normatividad y Evaluación del portal institucional de la los contenidos normativos e 
Aprendizaje Subdirección de Normatividad y informativos, que apoyen el 

Evaluación del Aprendizaje. desarrollo de las actividades de 
las áreas de acreditación de los 
IEEAyDEEA. 

Reconocimiento de estudios Dotar a los Institutos Estatales Impresión de: 10 mil 
para los beneficiarios que se y Delegaciones deliNEA del Constancias para CERESOS, 
alfabetizan o concluyen el nivel material necesario para nacional y CME; 150 mil 
inicial. reconocer el avance educativo Constancias de alfabetización; 

de los beneficiarios que se 145 mil Constancias de 
alfabetizaron o terminaron el conclusión de nivel inicial. 
nivel inicial, así como a los que 
están en reclusión, tanto en 
México como en Estados 
Unidos. 

Apoyo para la adecuada Proporcionar a los beneficiarios Impresión de: 23 mil carteles 
operación del proceso de que acuden a las sedes de con información para el 
acreditación. aplicación de exámenes, beneficiario del correcto llenado 

información básica de utilidad de la hoja de respuesta. 14 mil 
para hacer más eficiente y carteles con información útil 
eficaz el proceso de para el beneficiario antes de 
acreditación en el que van a hacer del examen. 23 mil 
participar. carteles con información útil 

para el beneficiario durante el 
examen. 
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* La información está sujeta a modificaciones programáticas y presupuestarias de 
conformidad a la operación de los procesos y a los posibles ajustes que sean 
requeridos por la Administración Pública Federal 
4.4 DIRECCIÓN DE PROSPECTIVA Y EVALUACIÓN 

Planear, dirigir, controlar, evaluar las estrategias y acciones que permitan orientar los 
servicios educativos del Instituto hacia el logro de los programas y proyectos 
institucionales, que atiendan las necesidades de los usuarios, de acuerdo con los 
lineamientos que marca la Coordinadora Sectorial. Coordinar procesos de evaluación 
para identificar el cumplimiento del programa, /os objetivos y metas educativas 
asignados, a fin de conocer sus resultados cuantitativos y cualitativos en conjunto con 
los Institutos Estatales y Delegaciones del INEA para diseñar e implementar medidas 
contingentes. Coordinar la planeación, programación y presupuestacion que permita 
orientar los programas, proyectos y acciones del Instituto, así como la evaluación y 
ejercicio presupuesta/ en Oficinas Centrales, sus Delegaciones e Institutos Estatales, 
a fin de controlar y gestionar las adecuaciones pertinentes ante la Coordinadora de 
Sector. 
Planear y establecer mecanismos para medir el desempeño de la gestión institucional, 
así como coordinar la realización de estudios de prospectiva de manera foca/izada, 
que permitan establecer las líneas de acción de/Instituto. 

Tabla 4. Proyectos Correspondientes a la Dirección de Prospectiva y Evaluación·. Dirección de Prospectiva y Evaluación 
Línea prioritaria Proyecto Objetivo Meta 
Grupos de atención educativa Estudio sobre los grupos Determinar las características y Mejorar /os materiales 

vulnerables y grupos prioritarios necesidades especiales de los educativos y brindar una mayor 
para una mejor atención por grupos vulnerables y grupos y mejor atención a estos 
parte deliNEA prioritarios de atención. grupos, así como elevar la 

calidad de los seNicios del 
IN EA. 

Modelo operativo Asesoría de expertos Análisis, diagnóstico e impacto Medir el alcance del Programa 
académicos sobre el Programa técnico y económico de los de Formación deliNEA. 
de Formación deliNEA y el diferentes momentos de la 
impacto que genera en las formación conforme el PAEF, 
figuras académicas y su programación y los alcances 
educandos del programa con una 

metodología con sustento 
académico. 

Modelo operativo Evaluación externa deliNEA Determinar /as bases técnicas y M1. Analizar e integrar la 
Ficha de Monitoreo y supervisar /as evaluaciones información institucional 
Evaluación (FMyE) SEP- Institucionales encomendadas solicitada por la SEP y el 
CON E VAL a Instituciones académicas y CONEVAL para la Ficha de 

evaluadoras externas. Ficha de Monitoreo y Evaluación (FMyE). 
monitoreo y evaluación (FMyE) M2. Dar seguimiento a /as 
Determinar /as bases técnicas y recomendaciones y Acciones 
supervisar /as evaluaciones Susceptibles de Mejora (ASM) 
Institucionales encomendadas derivadas de la Ficha de 
a Instituciones académicas y Monitoreo y Evaluación (FMyE). 
evaluadoras externas. Ficha de 
monitoreo y evaluación (FMyE) 
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Modelo operativo Evaluación interna deliNEA Coordinar la revisión y en su Integrar trimestralmente el 
Modelo de Evaluación caso, actualización del Modelo Modelo de Evaluación 
Institucional (ME/) de Evaluación Institucional Institucional (ME/), para dar a 

(ME/), a fin de contar con un conocer la evaluación de los 
modelo de indicadores a nivel resultados a las Delegaciones 
nacional estatal y vigilar su deliNEA y Jos Institutos 
aplicación por parte de las Estatales de Educación para 
Delegaciones e Institutos Adultos. 
Estatales. Coordinar la revisión 
y en su caso, actualización del 
Modelo de Evaluación 
Institucional (ME/), a fin de 
contar con un modelo de 
indicadores a nivel nacional 
estatal y vigilar su aplicación 
por parte de las Delegaciones e 
Institutos Estatales. 

Modelo operativo Evaluación interna deliNEA Administrar los procesos de Aplicar la evaluación cualitativa 
Monitoreo Operativo en evaluación de los Círculos de de campo denominada 
Círculos de Estudio (MOCE) Estudio a través de los cuales Monitoreo Operativo en 

se brindan los servicios Círculos de Estudio (MOCE) en 
educativos a jóvenes y adultos Institutos Estatales y 
en las Entidades Federativas. Delegaciones deliNEA, a partir 

de una muestra seleccionada 
aleatoriamente y elaborar los 
informes correspondientes. 

Tabla4. Proyectos Correspondientes a la Dirección de Prospectiva y Evaluación (continuación). Dirección de Prospectiva y 
Evaluación 
Línea prioritaria Proyecto Objetivo Meta 
Modelo operativo Evaluación interna deliNEA Instrumentar la aplicación a Aplicar un promedio de 2, 500 a 

Encuesta Nacional de nivel nacional del cuestionario 3,000 cuestionarios en las 
Satisfacción del Servicio de la Encuesta Nacional de Sedes de Aplicación de 
Educativo (ENSSE) Satisfacción del Servicio Exámenes. 

Educativo (ENSSE), en los 
Institutos Estatales y 
Delegaciones deliNEA. 

Modelo operativo Evaluación interna deliNEA Realizar y desarrollar Desarrollar y realizar la 
(Seguimiento a egresados) evaluaciones específicas evaluación de seguimiento a 

solicitadas por la Dirección egresados 
General y las áreas centrales 
deliNEA. 

Modelo operativo Evaluación interna deliNEA Realizar el seguimiento a la Realizar el seguimiento a 4 
(Seguimiento Asesoría evaluación del Proyecto entidades: Nuevo León, 
Especializada) Asesoría especializada del área Coahuila, Estado de México y 

académica. la Ciudad de México 

Modelo operativo Evaluación interna deliNEA Aprobar y someter a la Analizar e integrar Jos Informe 
(Informes de gobierno) autorización de Director de área de Labores y de Ejecución de 

el informe de Labores Gobierno, requerido por la SEP 
Institucional que debe para elaborar e/ Informe 
entregarse para el informe Sectorial solicitado por la 
Presidencial. SHCyP y Presidencia de la 

República, con información 
proporcionada por las áreas 
centrales deliNEA y de 
acuerdo con Jos lineamientos 
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que la SEP y la SHyCP 
solicitan. 

Evaluación interna deliNEA Analizar la información Integrar trimestralmente los 
(Informe Junta Directiva) reportada por las áreas apartados de Síntesis ejecutiva, 

centrales en sus Informes de Diagnóstico, Resumen de 
Autoevaluación (/A T'S), Actividades, Examen de 
relacionados con el Resultados, Esfuerzos de 
seguimiento al Programa Anual. Superación y Perspectivas, 

para los Informes de 
Autoevaluación que se 
presenta a la H. Junta Directiva 
deliNEA. 

SIPOT Carga de información de los Analizar e integrar información 
artículos correspondientes a la de reportes trimestrales del 
Subdirección de Evaluación Artículo 69 y 70 de la Ley 
Institucional. Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública 
correspondiente al Sistema de 
Portales de Obligaciones de 
Transparencia (SIPOT), del 
Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de 
Datos Personales (INAI). 

Tabla 4. Proyectos Correspondientes a la Dirección de Prospectiva y Evaluación (continuación). Dirección de Prospectiva y 
Evaluación 
Linea prioritaria Proyecto Objetivo Meta 
Modelo operativo Matriz de Indicadores de Realizar el diseño e Solicitud de la información, 

Resultados (MIR) Ramo 11 implementación de los integración y seguimiento para 
indicadores de evaluación de la la actualización de fa Matriz de 
MIR Ramo 11 del programa Indicadores para Marco Lógico 
presupuestario de atención a la (MIR) del Ramo 11, para /os 
demanda de educación para sistemas SIPSE de SEP y 
adultos, y gestionar su PASH de SHyCP (Trimestral), 
aprobación conforme al esto con el fin de dar 
calendario establecido por la cumplimiento al Artículo 31 de 
Coordinadora de Sector. la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, 
participar en reuniones 
relacionadas con el tema. 
Solicitar los ajustes de meta de 
cada indicador de acuerdo al 
calendario de ajuste de meta 
correspondiente. 

Modelo operativo Evaluación externa deliNEA Coordinar el diseño e Realizar el diseño e 
(Matriz de Indicadores de implementación de los implementación de los 
Resultados (MIR) Ramo 33) indicadores de evaluación de la indicadores de evaluación de la 

Matriz de Indicadores de MIR Ramo 33 y gestionar lo 
Resultados (MIR), y gestionar correspondiente para su 
su aprobación conforme al aprobación conforme al 
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calendario establecido por la calendario establecido por la 
Coordinadora de Sector. Coordinadora de Sector. 

Modelo operativo Evaluación externa deliNEA Realizar el procesamiento de Analizar e integrar la 
(Sistema de Evaluación información provenientes de la información estadística 
Institucional) base de datos del SASA registrada en el Sistema 

(Sistema Automatizado de Automatizado de Seguimiento y 
Seguimiento y Acreditación), Acreditación (SASA), con la 
que proporciona la finalidad de dar a conocer la 
Subdirección de Información y evaluación de los resultados a 
Estadística. los Institutos Estatales y 

Delegaciones deliNEA. 
Modelo operativo Evaluación interna deliNEA Realizar la integración, dar M1. Realizar la integración del 

(Programa de Trabajo de seguimiento y evaluar el Programa de Trabajo de 
Control Interno) avance del Programa de Control Interno (PTCI), 

Trabajo de Control Interno mediante la plataforma One 
Institucional (PTCI), elaborar y Orive y subirla al Sistema de 
presentar los informes que Control Interno Institucional 
establezca la Secretaría de la (SC/1). M2. Integrar la 
Función Pública. información de los Reportes de 

Avance Trimestral (RAT) para 
el COCODI y Junta de 
Gobierno. 

Tabla 4. Proyectos Correspondientes a la Dirección de Prospectiva y Evaluación (continuación). Dirección de Prospectiva y 
Evaluación 
Línea prioritaria Proyecto Objetivo Meta 
Modelo operativo Evaluación interna del iNEA Coordinar la integración, dar Realizar la integración de la 

(Evaluación del Sistema de seguimiento y realizar la Evaluación del Sistema de 
Control Interno) Evaluación del Sistema de Control Interno Institucional 

Control Interno Institucional (SC/1), mediante la plataforma 
(SC/1) y presentarla a la One Drive, subirla al Sistema 
Secretaría de la Función de Control Interno Institucional 
Pública. (SC/1) y presentarla a la 

Secretaría de la Función 
Pública. 

Modelo operativo Evaluación externa deliNEA Coordinar el proceso de Solicitud de información, 
(Informe Autoevaluación seguimiento operativo que integración y seguimiento del 
Trimestral) permita identificar el Informe Trimestral de 

desempeño Institucional de las Autoevaluación Institucional, a 
Delegaciones e Institutos partir de los informes 
Estatales para su integración elaborados por las 
en Informes de Autoevaluación Delegaciones e Institutos 
TrimestralJfA_TL Estatales. 

Modelo operativo Reglas de Operación (ROP) Modificar y elaborar el proyecto Realizar la integración anual de 
de Reglas de Operación (RO) la información que las distintas 
del programa E064 Educación Direcciones de/Instituto 
para Adultos 2019. requieren que se incluya en las 

RO deliNEA y efectuar las 
gestiones para su aprobación, 
conforme al calendario 
establecido por la Coordinadora 
de Sector para su publicación 
en el Diario Oficial de la \ 
Federación. 
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Comisión Nacional de Mejora Realizar trámites M1. Atención a los Programas 
Regulatoria (CONAMER). correspondientes de/Instituto de Mejora Regu/atoria de la 

Nacional para la Educación de Comisión Nacional de Mejora 
los Adultos con la Comisión Regulatoria (CONAMER). M2. 
Nacional de Mejora Regulatoria Registro de los anteproyectos 
(CONAMER), para las acciones regulativos del INEA ante la 
de mejora Regulatoria en el CONAMER para su visto bueno 
IN EA. en el Sistema SIMIR-

COFEMER. 
Comités de Control y Apoyar a las Direcciones del Integrar la información en la 
Desempeño Institucional IN EA a integrar la información carpeta electrónica de las 
(COCODI) del desempeño trimestral para Direcciones delINEA para el 

e/COCODI. COCODI y su captura en el 
Sistema SICOCODI. 

Tabla 4. Proyectos Correspondientes a la Dirección de Prospectiva y Evaluación (continuación). Dirección de Prospectiva y Evaluación 

Línea prioritaria Proyecta Objetivo Meta 
Modelo operativo Actualización de la metodología de Análisis y propuestas académicas Metodología actualizada para las 

estimación del rezago educativa sobre la metodología de estimaciones anuales del rezago 
deliNEA estimación del rezaga educativo educativo. 

deliNEA. 
Modelo operativo Estimación de los errores estándar Que e/INEA cuente con una Metodología y programas de 

de los indicadores del rezago metodología y programas de cólcu/a para la estimación de los 
educativa a nivel estatal y cálculo para la estimación de los errores estándar de las 
municipal errores estándar y poder realizar estimaciones al 31 de diciembre de 

comparaciones estadísticamente cada año 
significativas con otras encuestas 
dei/NEGI, en particular con el 
próxima Censo de Población y 
Vivienda 2020 

Modelo operativo Estimaciones y proyecciones sobre Contar con información Calcular las cifras de la población 
rezago educativo actualizada sobre rezago de 15 años o más en condición de 

educativo que sirva de rezago educativo de acuerda con 
herramienta para la planeación y las diferentes características 
programación de las acciones y poblacionales y áreas geográficas. 
estrategias encaminadas al 
combate del analfabetismo y del 
rezago educativa. 

Modelo operativo Cumplimiento de las leyes y A tender las obligaciones en Cumplir con las Leyes de 
disposiciones en materia de materia de transparencia y temas Transparencia e instrucciones de 
Transparencia afines, incluyendo el SIPO T. /NA/. 

Modelo operativo Generación de datos estadísticos Organizar, concentrar, validar y Proporcionar la información 
solicitados por las diferentes áreas proporcionar la información estadística en tiempo y forma, 
deliNEA, así como de instancias estadística generada de la para la toma de decisiones de las 
externas operación deliNEA, así como diferentes áreas deliNEA. 

atender los requerimientos de 
información solicitados por las 
diferentes instancias tanto 
internas como externas. 

Modelo operativo Programa Editorial Es necesario contar con una Diseñar y formular la metodología 
metodología para determinar el para la planeación y programación 
programa anual editorial deliNEA de módulos educativos 
incorporando variables para 
fortalecer la etapa de planeación 
en la necesidad de impresión y su /.\ 

"\ ' 
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distribución. 

Modelo operativo Elaboración de reportes e Informar y dar cumplimiento de los Elaboración mensual y trimestral 
información para instancias resultados y objetivos alcanzados de los diversos informes que sean 
internos y externas respecto al deliNEA en forma periódica de los requeridos en el órea 
desempeño de los programas y procesos adjetivos y sustantivos, 
servicios deliNEA, (COCODI, conforme a los preceptos 
Órgano de Gobierno, Auditorios de normativos. 
origen interno y externo, Informe 
de la Controlaría Social, PGCM, 
PTAR) 

Tabla 4. Proyectos Correspondientes a la Dirección de Prospectiva y Evaluación (continuación). Dirección de Prospectiva y Evaluación 

Línea prioritaria Proyecto Objetivo Meta 

Modelo operativo Generar o integrar el Programa Contar con el documento marco de Contar con el documento del 
Institucional de Mediano Plazo mediano plazo con las política, Programa Institucional de 
para el periodo 2019-2024, estrategia y acciones que habrá de Mediano Plazo 
alineado al Plan Nacional de conducir la política educativa para 
Desarrollo y al Programa Sectorial. adultos 

Modelo operativo Elaboración del Programa Anual Contar con un instrumento 38 programas de trabajo 
de Trabajo de las Direcciones, operativo que permita asignar 
Delegaciones e Institutos Estatales prioridades, acciones y recursos 
2019 durante el tiempo susceptible de 

ser evaluado cuantitativa y 
cualitativa. 

Modelo operativo Programación de las metas de Contar con la programación 33 documentos de programación 
atención y conclusión de las mensual y anual por modalidad con las metas 
modalidades educativas que oferta educativa en atención y conclusión 
e/INEA paro la asignación de recursos 

humanos, materiales y financieros 
para cada una de las Entidades 
Federativas. 

Modelo operativo Programación de los recursos Desarrollar un programa con la Programa de distribución de 
presupuesta/es a los Institutos y distribución de los recursos recursos presupuesta/es 
Delegaciones deliNEA que se presupuesta/es calendarizados 
programan con el recurso para el desempeño de los 
presupuesta/ del Ramo 11 para programas educativos de adultos 
atención a la Demanda en el territorio nacional 

considerando el programa de 
Metas y los criterios aprobados en 
las Reglas de Operación. 

Modelo operativo Talleres de microplaneación y Garantizar el cumplimiento de los 10 reuniones de microplaneación y 
supervisión de los Programa criterios establecidos en el 10 reuniones de planeación en 
Anuales de Trabajo de las Programa Anual de Trabajo del entidades seleccionadas de 
Coordinaciones de Zona en Instituto en atención a las cinco acuerdo a su desempeño 
Institutos Estatales y Delegaciones grandes líneas establecidas poro 
deliNEA 2019 

Modelo operativo Reuniones regionales de Celebración de las reuniones 3 reuniones regionales de 
Planeación regionales de planeación con la planeación 

finalidad de hacer una evaluación 
de las políticas implementadas 
durante el primer semestre del 

"~ año, así como determinar 
directrices para el cierre y la 

L. 
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plantear lo perspectivo del 
próximo ejercicio 

Tabla 4. Proyectos Correspondientes a la Dirección de Prospectiva y Evaluación (continuación). Dirección de Prospectiva y 
Evaluación 
Línea prioritaria Proyecto Objetivo Meta 
Estudio para realizar un análisis detallado Se requiere realizar un análisis en diversas 1 Estudio 
en el impacto de las estrategias y las variables con énfasis en aspectos 
políticas en materia de Educación para cualitativos y cuantitativos que 
Adultos implementadas a nivel de proporcionen un marco como apoyo a la 
Programa, Entidad Federativa y secuencia sistemática en la toma de 
componente programático y operativo. decisiones, para generar los efectos que se 

espera de ellas e identificar los 
mecanismos efectivos para lograrlo. 

Modelo operativo Servicio de Telecom Se requiere un mecanismo 1 Servicio telegráfico a nivel 
semibancarizado para la nacional 
entrega de apoyos a las figuras 
solidarias aportando el 
beneficio de la transparencia, 
que permita dar seguimiento al 
comportamiento en la entrega 
de las gratificaciones. 

Modelo operativo Estudio para la elaboración de Se requiere el diseño de una 1 Estrategia de operación con 
la propuesta de operación y estrategia para la operación CONA FE 
vinculación con CONAFE en la conjunta y aprovechamiento de 
atención de personas en los servicios instalados del 
condiciones de rezago CONA FE en aquellas 
educativo en las comunidades comunidades de mayor 
mayormente apartadas y donde dispersión, con el estudio de 
CONA FE presta sus servicios experiencias previas de 

vinculación para delimitar 
puntos críticos y áreas exitosas. 

Modelo operativo Estudio para elaborar un Se requiere realiza un estudio 1 Estudio de impacto y 
diagnóstico de las unidades de apoyo para conocer el desempeño 
operativas denominadas impacto y desempeño de las 
"Sedes de Aplicación de Sedes de Aplicación de 
exámenes", que involucra Exámenes en diferentes zonas 
aspectos cualitativos y geográficas respecto al 
cuantitativos de su desempeño desempeño operativo en el 
y su vínculo con la operación entorno de estas unidades 
de los servicios. operativas, la figura del 

aplicador sus limitaciones, sus 
fortalezas para conocer el 
estado de actual y delimitar 
áreas de oportunidad. 

* La información está sujeta a modificaciones programáticas y presupuestarias de 
conformidad a la operación de /os procesos y a /os posibles ajustes que sean 
requeridos por la Administración Pública Federal. 

4.5 DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Establecer /as directrices en materia de recursos financieros, humanos y materiales, 
así como establecer /as políticas salariales y de prestaciones al interior del Instituto y 
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sus Delegaciones a fin de que éstas cumplan con el presupuesto autorizado, 
lineamientos, normas y procedimientos aplicables. Coordinar la formulación y 
operación de lineamientos, sistemas y procedimientos para la eficiente administración 
de los recursos humanos, materiales y financieros conforme a los requerimientos de 
las unidades administrativas del INEA, así como aplicar las disposiciones que regulen 
los procesos internos de los mismos. Establecer, difundir y vigilar de conformidad con 
las políticas institucionales y del sector educativo, el cumplimiento de la normatividad, 
criterios y procedimientos que rijan los ordenamientos en materia de recursos 
humanos, materiales y financieros de/Instituto y sus Delegaciones 

Tabla 5. Proyectos Correspondientes a la Dirección de Administración y Finanzas*. Dirección de Administración y Finanzas 
Línea prioritaria Proyecto Objetivo Meta 
Modelo operativo Sistema Integral de Información Presentar oportunamente los Cumplir con exactitud el 

Informes del Sistema Integral Sistema Integral de Información 
de Información. de acuerdo a los criterios del 

Comité de Información. 
Modelo operativo Comunicación Social Reportar lo ejercido en las Reportar en tiempo el gasto 

partidas de Comunicación efectuado en las partidas de 
Social dentro de los primeros Comunicación Social al SICOM 
10 días de cada mes, a los de la Secretaria de 
diferentes Órganos Gobernación y Órgano Interno 
Fiscalizadores ( SICOM de la de Control. 
Secretaria de Gobernación y 
Órgano Interno de Control). 

Modelo operativo Pago de impuestos /SR y 3% Realizar oportunamente las Cumplir con exactitud y en 
Impuesto sobre nómina declaraciones de impuestos y tiempo con los pagos de 

demás derechos y obligaciones impuestos l. S.R. y 3% Impuesto 
de orden fiscal de/Instituto, de Sobre Nómina. 
acuerdo a las disposiciones 
vigentes. 

Modelo operativo Cierre contable mensual y Realizar el Cierre Contable M t. Realizar oportunamente el 
anual Mensual Realizar el Cierre Cierre Contable Mensual M2. 

Contable Anual Realizar oportunamente el 
Cierre Contable Anual 

Modelo operativo Control de pago de los Validar el Alta de los Contratos Fiscalizar y tramitar el pago las 
contratos de los proveedores y Pedidos, así como la solicitudes de los Contratos de 

suficiencia presupuesta/ para los Proveedores. 
realizar el pago a proveedores. 

Modelo operativo Control y seguimiento del pago Fiscalizar las solicitudes de las Vigilar que los recursos se 
las ministraciones de los Ministraciones de los recursos ministren correctamente a los 
institutos estatales y a los Institutos y Delegaciones Institutos y Delegaciones del 
delegaciones deliNEA deliNEA. INEA, de conformidad con las 

Solicitudes emitidas por las 
Subdirecciones de Planeación, 
Programación y Presupuesto y 
Recursos Humanos. 

Tabla 5. Proyectas Correspondientes a la Dirección de Administración y Finanzas (continuación). Dirección de Administración y Finanzas 
Línea prioritaria Proyecto Objetivo Meta 

Modelo operativo Control del presupuesto de los Fiscalizar diariamente las Tramitar el pago fiscalizada de las 
solicitudes de gastos de las unidades solicitudes de gastos que emiten solicitudes al Departamento de 
administrativas y actividades las Unidades Administrativas Tesorería. 
vinculadas con la revisión de los 

referentes a: Oficias de Comisión_ 

" requisitos fiscales de lo documentación 
comprobatoria Liquidaciones de Vióticas, Pedidos, 

~· 
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Contratos, Servicios, Gastos o 
Comprobar y Comprobación de 
Gastos. 

Gestión del Anteproyecto de Gestionar ante la Secretaría de Coordinar la gestión del 
Presupuesto. Educación Pública la asignación de presupuesto en materia de gastos 

los recursos presupuestarios para de operación del Ramo 11, a fin de 
dar cumplimiento a los objetivos y contar con la aprobación de las 
metas institucionales. dependencias globalizadoras para 

su inclusión en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación. 

Modelo operativo Asignación Presupuesta/ Apoyar el cumplimiento de las Asignar y difundir el Presupuesto 
metas institucionales respecto del para las Direcciones de Área a 
Programa Presupuestario través de los Calendarios 
Educación para los Adultos, presupuesta/es para las Entidades 
conforme al techo asignado por la de/Instituto Nacional para la 
Coordinadora de Sector al Instituto Educación de los Adultos. 
y el Programa Institucional de 
Mediano Plazo, haciendo del 
conocimiento la Asignación 
Programático Presupuestaria 
Comunicada a Institutos, 
Delegaciones y Oficinas Centrales 
deliNEA, con base en los 
calendarios presupuesta/es 
autorizados por la Coordinadora 
de Sector y las Directrices de la 
Dirección General. 

Modelo operativo Seguimiento Suficiencias Apoyar el cumplimiento de las Analizar, dictaminar y tramitar las 
Presupuestarias metas institucionales, conforme al modificaciones presupuesta/es que 

techo de gasto asignado por la se requieran para el eficiente 
Coordinadora de Sector aliNEA, f uncionamiento de/Instituto y 
reo/izando la gestión mantener actualizado el 
presupuestaria para mantener la presupuesto en base a los registros 
actualización y trazabilidad del autorizados, que como resultado 
registro de las reservas de se podrá conocer la disponibilidad 
presupuesto y, en su caso, tramitar presupuesta/, se realizara un cierre 
modificaciones al mismo, adecuado, así como tener un 
evaluando la factibilidad de la correcto control ejercicio del 
solicitud de las Unidades presupuesto. 
Organizacionales de Gasto del 
IN EA de acuerdo a la normatividad 
presupuestaria y las directrices de 
aprobación que establezca nuestra 
Coordinadora de Sector y la 
Dirección General. 

Tabla 5. Proyectos Correspondientes a la Dirección de Administración y Finanzas (continuación). Dirección de Administración y Finanzas 
Línea prioritaria Proyecto Objetivo Meta 
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Modelo operativo Supervisión y seguimiento o las Coordinar y supervisar la Identificar el cumplimiento del 
gestiones presupuesta/es elaboración y seguimiento de los programa, los objetivos y metas 
planteadas ante la Coordinadora planes, programas y presupuesto educativas asignados 
Sectorial a fin de estar en de/Instituto, dar seguimiento al 
posibilidad de realizar la ejercicio presupuesta/ y 
reprogramación de metas programático, para realizar las 
educativas, y la ampliación y/o modificaciones requeridas al 
transferencia de recursos para el mismo que permitan impulsar el 
cumplimiento de las mismas. cumplimiento de las metas del 

Instituto 

Modelo operativo Elaborar informes presupuesta/es Conformar la información Generar y presentar informes 
para comunicar oportunamente a correspondiente de acuerdo a los referentes a la gestión 
las autoridades sobre el programa- requerimientos técnicos solicitados presupuesta/. 
presupuesto, sus logros y ejercicio por las instancias 
presupuesta/, dando seguimiento correspondientes. 
detallado al rubro del Gasto. 

Modelo operativo Atender las solicitudes de pago en Realizar las Cuentas por liquidar Cumplir en tiempo y forma con los 
los sis temas federales, para Certificadas (CLC's) en los Sistemas compromisos de pago suscritos por 
cumplir con los compromisos a Federales de Pago (SICOP y SIAFF). e/ Instituto 
proveedores y ministración a 
delegaciones e institutos estatales 

Modelo operativo Atender las solicitudes de pago en Realizar las transferencias Cumplir en tiempo y forma con los 
los sistemas de banca electrónica, electrónicas de pago en los pagos que se realicen en la Banca 
para los compromisos de viáticos, Sistemas de Bancarios. Electrónica, evitando su 
impuestos, pago de servicios, vencimiento y pago de cargas 
aportaciones de los trabajadores, f inancieras. 
etc. 

Modelo operativo Atender las solicitudes de pago en Realizar las Cuentas por liquidar Cumplir oportunamente con el 
los sistemas federales, Certificadas (CLC's) en los Sistemas calendario del pago de nómina, a 
correspondiendo el compromiso Federales de Pago (SICOP y'S/AFF}, los empleados y de terceros del 
emitido para la dispersión de para la dispersión de nómina a las Organismo 
nómina a los trabajadores del cuentas bancarias de los 
instituto de áreas centrales y empleados de/Instituto, así como 
delegaciones, así como pagos a pago de terceros. 
terceros. 

Tabla 5. Proyectos Correspondientes a la Dirección de Administración y Finanzas (continuación). Dirección de Administración y 
Finanzas 
Línea prioritaria Proyecto Objetivo Meta 
Modelo operativo Política Salarial En colaboración con la Incremento Salarial 2019. 

Dirección de Asuntos Jurídicos, 
lograr la autorización del 
incremento salarial para el 
presente ejercicio fiscal 
validado por la SHCP. 

Modelo operativo Estructura Orgánica. Registrar la Estructura 2019 Estructura Orgánica Autorizada 
ante la Función Pública. 2019. 

Modelo operativo Capacitar al capital humano en Desarrollar el capital humano, a Capacitar al personal de las 
las Oficinas Centrales deliNEA través de implementar acciones Oficinas Centrales 
con base en competencias de formación, capacitación y 

adiestramiento para que el 
personal actualice, desarrolle y 
fortalezca sus conocimientos, 
eleve su competencia y mejore 

" su desempeño. 
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Clima y cultura organizacional Conocer el sentir de los Determinar acciones de mejora 
2018-2019 servidores públicos, la forma en por área del iNEA, para atender 

que vive y percibe el ambiente los reactivos menor calificados 
de trabajo en diferentes y que dependan de la atención 
aspectos, enfocando al de la misma área; así como dar 
Servidor Público y la cultura de seguimiento al cumplimiento de 
servicio, para la búsqueda de las acciones de mejora 
mejoras organizacionales en 
consonancia con la visión de la 
Institución y las motivaciones 
personales 

Control de acceso y asistencia Contar con los servicios de Generar la información que 
mantenimiento y apoye al sistema de registro y 
actualizaciones necesarias a control de asistencia para 
los Sistemas de Control de emisión de la nomina 
Acceso y Control de Asistencia. 

Procesos de Adquisición de Llevar a cabo los procesos de Ejercer el presupuesto 
Arrendamientos o Contratación contratación para las autorizado con eficiencia y 
de Servicios adquisiciones de bienes, eficacia en la adquisición de 

arrendamientos y servicios, bienes arrendamientos y 
requeridos por las áreas del servicios que coadyuven al 
Instituto para el desarrollo de cumplimento de las funciones 
sus funciones y el cumplimiento sustantivas de/ Instituto, 
de sus objetivos atendiendo en tiempo y forma 

los requerimiento de las 
diferentes áreas. 

Sesiones ordinarias de Comité Llevar a cabo los procesos de Ejercer el presupuesto autorizado 
de Adquisiciones, contratación para las con eficiencia y eficacia en la 

Arrendamientos y Servicios adquisiciones de bienes, adquisición de bienes 

arrendamientos y servicios, 
arrendamientos y servicios que 
coadyuven al cumplimento de las 

requeridos por las áreas del funciones sustantivas de/Instituto, 
Instituto para el desarrollo de atendiendo en tiempo y forma los 
sus funciones y el cumplimiento requerimiento de las diferentes 
de sus objetivos áreas. 

Tabla 5 .. Proyectos Correspondientes a la Dirección de Administración y Finanzas (continuación). Dirección de Administración 
y Finanzas 
Linea prioritaria Proyecto Objetivo Meta 
Modelo operativo Recepción de bienes adquiridos Administrar los procesos de Seguimiento y supervisión a la 

por adquisiciones almacenamiento y despacho de ejecución de los procedimientos 
los bienes instrumentales y de necesarios para la 
consumo, así como resguardar administración y entrega de los 
el archivo de concentración del bienes muebles , de consumo y 
Instituto, a fin de mantener los material didáctico 
niveles de inventario necesarios 
y garantizar un servicio 
eficiente a/ Instituto. 

Modelo operativo Seguimiento de las existencias Administrar los procesos de Seguimiento y supervisión a la 
de bienes en el almacén almacenamiento y despacho de ejecución de los procedimientos 

los bienes instrumentales y de necesarios para la 
consumo, así como resguardar administración y entrega de los 
el archivo de concentración del bienes muebles , de consumo y 
Instituto, a fin de mantener los material didáctico 
niveles de inventario necesarios 
y garantizar un servicio 
eficiente a/ Instituto. 
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Distribución de bienes de activo Administrar los procesos de Seguimiento y supervisión a la 
fijo, material didáctico y almacenamiento y despacho de ejecución de los procedimientos 
consumibles de acuerdo a los bienes instrumentales y de necesarios para la 
oficios y/o matriz de distribución consumo, así como resguardar administración y entrega de los 
y solicitud de consumibles el archivo de concentración del bienes muebles , de consumo y 

Instituto, a fin de mantener los material didáctico 
niveles de inventario necesarios 
y garantizar un servicio 
eficiente al instituto. 

Levantamiento de Inventario Administrar los procesos de Supervisión del procedimiento 
Físico Anual de bienes almacenamiento, registro y para la verificación y 
consumibles, activo fijo, control de los bienes cuantificación física de los 
material didáctico y de apoyo instrumentales y de consumo bienes y materiales que tiene 

adquiridos por el instituto y bajo su resguardo el almacén. 
resguardados por el almacén. 

Registro y afectación de bienes Diseñar y operar mecanismos Vigilar el cumplimiento de las 
muebles de identificación, registro y normas, así como supervisar el 

control de los bienes muebles procedimiento del registro de 
instrumentales y bienes baja y destino final de todos los 
inmuebles de/Instituto así bienes muebles e inmuebles 
como su aseguramiento. propiedad de/Instituto. 

Registro y movimientos de Diseñar y operar mecanismos Vigilar el cumplimiento de las 
inmuebles propiedad del iNEA. de identificación, registro y normas, así como supervisar el 

control de los bienes muebles procedimiento del registro de 
instrumentales y bienes baja y destino final de todos los 
inmuebles de/Instituto así bienes muebles e inmuebles 
como su aseguramiento. propiedad de/Instituto. 

Tabla 5. Proyectos Correspondientes a la Dirección de Administración y Finanzas (continuación). Dirección de Administración y 
Finanzas 
Línea prioritaria Proyecto Objetivo Meta 
Modelo operativo Programa anual de disposición Diseñar y operar mecanismos Vigilar el cumplimiento de las 

final y baja de bienes muebles de identificación, registro y normas, así como supervisar el 
control de /os bienes muebles procedimiento del registro de 
instrumentales y bienes baja y destino final de todos /os 
inmuebles de/Instituto así bienes muebles e inmuebles 
como su aseguramiento. propiedad de/Instituto. 

Modelo operativo Programa anual de Diseñar y operar mecanismos Vigilar el cumplimiento de las 
aseguramiento de identificación, registro y normas, así como supervisar el 

control de los bienes muebles procedimiento del registro de 
instrumentales y bienes baja y destino final de todos /os 
inmuebles de/Instituto así bienes muebles e inmuebles 
como su aseguramiento. propiedad de/Instituto. 

Modelo operativo Informe trimestral de Diseñar y operar mecanismos Vigilar el cumplimiento de las 
siniestralidad de identificación, registro y normas, así como supervisar el 

control de /os bienes muebles procedimiento del registro de 
instrumentales y bienes baja y destino final de todos /os 
inmuebles de/Instituto así bienes muebles e inmuebles 
como su aseguramiento. propiedad del Instituto. 

Modelo operativo Reportes de Inventario de Diseñar y operar mecanismos Vigilar el cumplimiento de las 
activo fijo de identificación, registro y normas, así como supervisar el 

control de los bienes muebles procedimiento del registro de 
instrumentales y bienes baja y destino final de todos /os 
inmuebles de/Instituto así bienes muebles e inmuebles 
como su aseguramiento. propiedad de/Instituto. 
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Elaboración de contratos de Diseñar y operar mecanismos Vigilar el cumplimiento de las 
arrendamiento de identificación, registro y normas, así como supervisar el 

control de los bienes muebles procedimiento del registro de 
instrumentales y bienes baja y destino final de todos Jos 
inmuebles de/Instituto así bienes muebles e inmuebles 
como su aseguramiento. propiedad de/Instituto. 

Seguimiento a la conservación Respaldar la operación de Vigilar el cumplimiento de las 
y mantenimiento de los bienes todas las áreas de/Instituto a normas, así como supervisar el 
muebles e inmuebles del través de una eficiente y procedimiento del registro de 
Instituto oportuna prestación de los baja y destino final de todos los 

servicios generales bienes muebles e inmuebles 
profJledad de/Instituto. 

Tabla 5. Proyectos Correspondientes a la Dirección de Administración y Finanzas (continuación). Dirección de Administración y 
Finanzas 
Linea prioritaria Proyecto Objetivo Meta 
Modelo operativo Control seguimiento de los Respaldar la operación de Vigilar el cumplimiento de las 

servicios contratados para todas las áreas de/Instituto a normas, así como supervisar el 
suministro, mantenimiento y través de una eficiente y procedimiento del registro de 
conservación de los recursos oportuna prestación de los baja y destino final de todos los 
materiales y servicios generales servicios generales bienes muebles e inmuebles 

propiedad de/Instituto. 

La información está sujeta a modificaciones programáticas y presupuestarias de 
conformidad a la operación de los procesos y a los posibles ajustes que sean 
requeridos por la Administración Pública Federal. 
4.6 DIRECCIÓN DE CONCERTACIÓN Y ALIANZAS ESTRATÉGICAS 

Coordinar la realización y seguimiento de proyectos cooperativos en el marco de 
convenios o acuerdos de colaboración, en México y en el exterior, en líneas 
estratégicas para el desarrollo de planes y programas de Educación para la Vida y el 
Trabajo que ofrece eiiNEA, con instituciones de los sectores público, privado y social, 
orientados a la atención de las necesidades actuales y de largo plazo de la población 
en rezago educativo. Como parte de estas acciones estratégicas, posicionar ante la 
opinión pública al INEA y sus servicios, a fin de impulsar el desarrollo de nuevas 
alianzas y estrategias de colaboración con los otros actores de la sociedad civil. 

Tabla 6. Proyectos Correspondientes a la Dirección de Concertación y Alianzas Estratégicas*. Dirección de Concertación y Alianzas Estratégicas 
Línea prioritaria Proyecto Objetivo Meta 
Alianzas y promoción educativa Impulsar el desarrollo de Formalizar alianzas 12 convenios de colaboración 

nuevas alianzas y estrategias estratégicas con el sector 
de colaboración con los otros público, privado y social para 
actores de la sociedad civil, el con ello sumar esfuerzos en la 
sector público y privado. tarea del abatimiento del 

rezago educativo. 
Modelo operativo Catálogo público del Centro de Poner a disposición de académicos, 1648 ejemplares 

Documentación Paulo Freire investigadores y público en general, el 
acervo que concentra el Centro de 
Documentación Pau/o Freire. 

Modelo operativo Catálogo público del Centro de Difundir en las oficinas centrales, 48 mensajes 
Documentación Pau/o Freire Institutos y Enlaces Estatales y público 

en general el catálogo público del 
Centro de Documentación Paulo 
Freire, con el obletivo de dar a conocer 
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e informar, el acervo bibliográfico. 

Tabla 6. Proyectos Correspondientes a la Dirección de Concertación y Alianzas Estratégicas (continuación). Dirección de 
Concertación v Alianzas Estratégicas 
Linea prioritaria Provecto Objetivo Meta 
Modelo operativo Catálogo público del Centro de Digitalizar materiales conforme 12 ejemplares 

Documentación Paulo Freire a las necesidades de la 
Dirección Académica de Jos 
diversos modelos educativos 
deliNEA, con el objetivo de 
contar con un acervo en un 
formato digital. 

Modelo operativo Fomento a la lectura Realizar actividades de fomento 9 eventos 
a la lectura y difusión de la 
cultura a fin de generar un 
ambiente de trabajo en 
alineación a la cultura y los 
derechos humanos. 

Grupos de atención educativa Brindar los servicios educativos Ampliar la cobertura de plazas 24 Programas de trabajo 
deliNEA a los mexicanos que comunitarias en el exterior a fin 
residen en Estados Unidos. de brindar los servicios 

educativos que presta e/INEA. 
Grupos de atención educativa Capacitar a Jos asesores en el Brindar capacitaciones a los 60 capacitaciones 

exterior. asesores y responsables de las 
PCE en línea sobre el uso de la 
Plataforma SASA 

Modelo operativo Curso en Línea Asesores Coordinar el Curso en Línea 16 Asesores certificados 
MEVyT de las PCE para el Asesor del MEVyT de 

plazas comunitarias en el 
exterior, a fin de brindar las 
herramientas que permitan a 
los asesores en Estados 
Unidos proporcionar una 
adecuada capacitación en 
materia de educación para 
adultos. 

Alianzas y promoción educativa Operar y dar seguimiento a la Realizar reuniones de trabajo Reuniones de trabajo 6 
Agenda de Cooperación con instancias y organismos 
Internacional deliNEA. internacionales a fin de 

concretar alianzas que 
fortalezcan la estrategia 
institucional en el exterior. 

Grupos de atención educativa Seminario Taller de Formación Realizar un Seminario Taller Capacitar a cincuenta 
de Figuras en el Exterior presencial para reforzar la responsables y asesores de las 

capacitación de los asesores y Plazas Comunitarias en 
responsables de las P. C. en California, Estados Unidos. 
California, Estados Unidos. 

Modelo operativo Promover la participación del Participar en foros, Coordinar y/o participar en 4 
IN EA en foros y eventos conferencias y eventos eventos 
Internacionales. internacionales en materia de 

educación para adultos. 
Alianzas y promoción educativa Campaña de Comunicación Instrumentar Campañas de 1 Campaña 

Social Comunicación Social, cuyo 
objetivo es promover y difundir 

~ los programas educativos del 
IN EA. 
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Tabla 6. Proyectos Correspondientes a la Dirección de Concertación y Alianzas Estratégicas (continuación). Dirección de 
Concertación y Alianzas Estratégicas 
Línea prioritaria Proyecto Objetivo Meta 
Alianzas y promoción educativa Monitoreo de Medios de Realizar un seguimiento diario 240 monitoreos de medios de 

Comunicación en distintos medios comunicación 
comunicación escritos y 
digitales de temas relacionados 
con e/INEA, con el sector 
educativo e información de 
interés en general. Que busca 
llevar las noticias del día a la 
estructura institucional sobre 
acontecimientos nacionales e 
internacionales. 

Alianzas y promoción educativa Cobertura periodística Dar cobertura periodística, Cubrir 82 eventos 
fotográfica y de video, de tos 
eventos relacionados con el 
INEA, que proporciona tos 
elementos para la generación 
de productos de contenido 
informativo para ser difundidos 
en fui/ media, que permiten 
promocionar los servicios 
gratuitos que ofrece el Instituto. 

Alianzas y promoción educativa Diseño de imagen institucional Diseñar materiales informativos 240 diseños 
para eventos internos y 
externos deliNEA, así como 
productos gráficos, digitales y 
de promoción de las actividades 
de/Instituto. 

Alianzas y promoción educativa Revista Comunidad INEA Apoyar en la producción de la 12 ejemplares de la Revista y 
Digital y Newstetter Punto de Revista Comunidad INEA 47 del Newstetter 
Encuentro Digital y Newstetter Punto de 

Encuentro, para brindar a la 
comunidad mayor información 
sobre proyectos, programas y 
acciones que se realizan en pro 
de la educación de jóvenes y 
adultos. 

Alianzas y promoción educativa Preproducción, producción y Realizar la preproducción, 70 Cápsulas, videos y spots 
postproducción de materiales producción y postproducción de 
audiovisuales materiales audiovisuales que 

permitan dar a conocer tos 
servicios de/Instituto, así como 
las historias de usuarios de los 
programas. 

Alianzas y promoción educativa Redes sociales Mantener las redes sociales del 900 Mensajes en Facebook 
INEA activas con materiales 1,900 mensajes en Twítter 270 
innovadores y atractivos que se mensajes en lnstagram 80 
generan orgánicamente y que videos en YouTube 
permiten eficientar el gasto de 
comunicación social, además 
de impactar de manera 
instantánea a nuestra población 
objetivo. 

\ 
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requeridos por la Administración Pública Federal. 

4.7 DIRECCIÓN DE DELEGACIONES Y COORDINACIÓN CON INSTITUTOS 
ESTATALES 
Coordinar a los Institutos Estatales y Delegaciones en el desarrollo de programas, 
proyectos, alianzas y estrategias nacionales, incorporando y aprovechando la 
infraestructura tecnológica y de comunicaciones y dar seguimiento a la operación de 
los servicios; así como, representar formalmente al Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos af](e las Juntas de Gobierno de los Institutos Estatales de 
Educación para Adultos, autoridades Federales, Estatales y Municipales. 

Tabla 7. Proyectos Correspondientes a la Dirección de Delegaciones y Coordinación con Institutos Estatales*. Dirección de 
Delegaciones y Coordinación con Institutos Estatales 
Línea prioritaria Provecto Objetivo Meta 
Modelo operativo Coordinación Institucional en la Informar y coordinar las Realizar reuniones de 

instrumentación de las políticas, acciones en torno a las coordinación institucional que 
proyectos y estrategias políticas, proyectos y incluyan sesiones de Colegios 
institucionales. estrategias institucionales de Directores Estatales y 

Enlaces deliNEA, Reuniones 
Regionales y Asistencia a 
Juntas de Gobierno Estatales 

Grupos de atención educativa Fortalecimiento de las Instrumentar estrategias Mantener la tasa de 
estrategias operativas de pertinentes para la analfabetismo por debajo del 4 
atención y continuidad incorporación y atención de % a nivel nacional, reducir las 
educativa en alfabetización personas en situación de tasas de analfabetismo 

analfabetismo, y su continuidad estatales en entidades 
educativa prioritarias en este indicador y 

reducir el número de municipios 
con dos dígitos de 
analfabetismo. 

Alianzas y promoción educativa Instrumentar la operación de Articular de manera pertinente Instrumentar estrategias de 
las alianzas con el sector las alianzas del sector público y operación, cuando se requiera, 
público y privado privado, para fortalecer la tarea de las alianzas con el sector 

educativa deliNEA. público y privado 
Modelo operativo Fortalecer las estrategias Instrumentar estrategias Eficientar los procesos 

operativas de atención de pertinentes para la operativos para la atención en 
primaria y secundaria incorporación y atención de primaria y secundaria 

personas en rezago educativo 
en primaria y secundaria 

Grupos de atención educativa Promover la Institucionalización Incorporar la Transversalización Contar con una efectiva 
y la Transversalización de las e institucionalización de los institucionalización de los 
perspectivas de género, Derechos Humanos y derechos humanos e igualdad 
derechos humanos, inclusión y Perspectiva de Género, que de género con mecanismos 
no discriminación. permita desarrollar planes y fortalecidos de prevención de la 

programas para impulsar, violencia de género así como 
orientar, dar seguimiento y protección de violación a los 
evaluar en el corto, mediano y derechos humanos. 
largo plazo las acciones en 
materia de Derechos Humanos 
e Igualdad de Género en el 
ámbito de competencia del 
Instituto, incluyendo las 
acciones que se reportan a las 
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instancias responsables de los 
Programas Nacionales en las 
materias señaladas. 

Tabla 7. Proyectos Correspondientes a la Dirección de Delegaciones y Coordinación con Institutos Estatales (continuación). 
Dirección de Delegaciones y Coordinación con Institutos Estatales 
Línea prioritaria Proyecto Objetivo Meta 
Modelo operativo Coordinación con Delegaciones Apoyar a los Institutos Estatales Que todos los Institutos y 

e Institutos Estatales y Delegaciones en la Delegaciones deliNEA cuenten 
planeación e implementación un programa de 
de políticas y desarrollo de transversalización de las 
estrategias que contribuyan con perspectivas de género y 
la transversalización de las derechos humanos. 
perspectivas de Igualdad de 
Género y Derechos Humanos. 

Uso de las tecnologías de la Impulso a los resultados de Incrementar la aplicación de Incrementar en relación con el 
información Usuarios que Concluyen Nivel exámenes en línea y la año anterior: en un 5% los 

dando prioridad al uso de las vinculación de módulos del Adultos que concluyen nivel en 
TIC en Plazas Comunitarias. MEVyT en modalidades Plazas Comunitarias (40, 760), 

electrónicas en las Plazas 15% la productividad en 
Comunitarias, para eficientar la relación con los módulos de 
capacidad de TIC instalada. MEVyT en línea (20, 600) y 

exámenes en línea (127,500). 
Modelo operativo Jóvenes Construyendo el Fortalecer la atención de Garantizar que 439 

Futuro a través de Plazas educandos en las Plazas Coordinaciones de Zon;;J 
Comunitarias Comunitarias a través del incorporen al menos una Plaza 

aprovechamiento del programa Comunitaria al programa 
Jóvenes Construyendo el Jóvenes Construyendo el 
Futuro, para ofertar asesorías Futuro, como centro de trabajo. 
de mayor calidad 

Alianzas y promoción educativa Actualización de la imagen de Actualizar la imagen Actualizar la imagen 
las Plazas Comunitarias institucional de las Plazas institucional de las 2, 763 Plazas 

Comunitarias Comunitarias 

* La información está sujeta a modificaciones programáticas y presupuestarias de 
conformidad a la operación de los procesos y a los posibles ajustes que sean 
requeridos por la Administración Pública Federal. 
4.8 DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 

Coordinar los servicios jurídicos del INEA, a fin de asegurar el cumplimiento y la 
aplicación de las disposiciones jurídicas que coadyuven al cumplimiento de las 
políticas y del marco jurídico legal que rige la acción institucional 

Tabla 8. Proyectos Correspondientes a la Dirección de Asuntos Jurídicos*. Dirección de Asuntos Jurídicos 
Líneap_!ioritaria Proyecto Objetivo Meta 
Modelo operativo Coordinación de servicios Coordinar los servicios jurídicos Resolverel100% de las 

jurídicos deliNEA deliNEA, a fin de asegurar el consultas jurídico 
cumplimiento y la aplicación de administrativas y laborales del 
las disposiciones jurídicas que INEA y los IEEA ·s; 
coadyuven al cumplimiento de 
las políticas y del marco jurídico 
legal que rige la acción f.. 

~· 
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institucional. 

Modelo operativo Apoyo y Asesoría a Comités Participar como integrante de Asistir a los diversos comités 
los Comités Administrativos del de/Instituto, en los que se 
Instituto. convoca con el carácter de 

asesor jurídico; Representar al 
Instituto ante las autoridades 
administrativas y judiciales 
(Federales, Estatales o 
Municipales), en las que sea 
requerido; 

Modelo operativo Asesoría jurídica a los Asistir a los procedimientos de Intervenir en los procedimientos 
procedimientos de adquisiciones, arrendamientos de adquisición, arrendamiento y 
Adquisiciones y servicios (Invitación a tres servicios en los que sea 

proveedores y licitaciones requerido 
públicas), en los que participe 
e/ Instituto. 

Modelo operativo Elaboración de Convenios y Elaboración y/o revisión de los Elaboración y/o validación de 
Contratos convenios, contratos y demás los contratos y convenios en los 

instrumentos contractuales en que forme parte ei/NEA; 
/os que sea parte e/ Instituto. 

Modelo operativo Revisión de/Incremento salarial Revisión Salarial con el Revisión de/Incremento 
Sindicato Nacional de Salarial 
Trabajadores de la Educación 
para Adultos (SNTEA) 

Modelo operativo Seguimiento y Atención a Seguimiento y atención a las Atendere/100% de /os 
litigios controversias derivadas de los requerimientos derivados de los 

litigios ante las autoridades litigios en que e! Instituto sea 
competentes en los que el parte, ante las diversas 
INEA sea parte. autoridades Judiciales o 

Administrativas. 

Tabla 8. Proyectos Correspondientes a la Dirección de Asuntos Jurídicos (continuación). Dirección de Asuntos Jurídicos 
Línea prioritaria Proyecto Objetivo Meta 
Modelo operativo Registro de obras y marcas Registro de las obras o marcas Realizar las gestiones 

que edite el Instituto, ante /os administrativas en tiempo y 
órganos competentes. forma, ante e/ Instituto Nacional 

del Derecho de Autor y el 
Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial para llevar 
acabo el registro de las obras y 
de las marcas que genere el 
Instituto. 

Modelo operativo Elaboración y Actualización de Elaborar y remitir la Realizar la actualización de los 
proyectos normativos actualización de los proyectos proyectos normativos enviados 

normativos, presentados a la a la Unidad Administrativa, así 
Dirección de Asuntos Jurídicos. como realizar /os proyectos 

normativos que se consideren 
necesarios. 

La información está sujeta a modificaciones programáticas y presupuestarías de 
conformidad a la operación de los procesos y a los posibles ajustes que sean 
requeridos por la Administración Pública Federal. 
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Por lo anterior expuesto, se pide respetuosamente: 

Primero. - Tener por presentado a éste Instituto Nacional para la Educación de los 
Adultos, en términos del presente escrito, rindiendo en tiempo y forma Informe 
complementario a la Denuncia Pública DIT 081212019. 

Segundo.- Tener a éste sujeto obligado negando que evada la responsabilidad de 
cumplir las obligaciones de transparencia referentes a la fracción IV del artículo 70 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, como lo afirma el 
denunciante. 

Tercera.- Pronunciarse sobre el cumplimiento de la publicación de la información de la 
fracción IV del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de por parte de éste sujeto obligado y de no existir el 
incumplimiento, se señale las razones por las cuales sobre la determinación, en 
términos del artículo Vigésimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública 
[ .. .]" (sic.) 

XI. Con fecha veintinueve de octubre de dos mil diecinueve, mediante la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo séptimo 
de los Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del 
sujeto obligado para que, en un plazo de tres días hábiles, contados a partir del 
día hábil siguiente de su notificación, por medio de un informe complementario, se 
manifestara puntualmente sobre el cumplimiento o incumplimiento de la 
actualización del formato denunciado, para el periodo de 2015-2017 y del ejercicio 
2018. 

XII. Con fecha dos de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número DPyE/SIE/1003/2019, 
de misma fecha de su recepción, suscrito por la Unidad de Transparencia del 
sujeto obligado, mediante el cual se rindió el siguiente informe complementario: 

"[ ... ] 

SEGUNDO INFORME COMPLEMENTARIO 

1. Esta Unidad de Transparencia envió a la Subdirección de Planeación y Presupuesto 
deliNEA, el oficio INA//SAIIOGEPPOED/1685119 para que se manifestara puntualmente 
sobre la petición del/NA/. 

33 de 57 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos 

Expediente: DIT 0812/2019 

2. Mediante oficio DPyE/SPPP/079912019. de 01 de noviembre de 2019. la Subdirección 
de Planeación Programación y Presupuesto manifestó: 

"Al respecto le comento que el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos ha 
CUMPLIDO CON LA ACTUALIZACIÓN del formato de la Fracción IV del artículo 70 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. en el Sistema de 
Portales de Transparencia (SIPOT), en cada uno de los años del periodo señalado 2015-
2017, así como del ejercicio fiscal 2018. Se adjunta como anexo a este oficio la 
evidencia del formato actualizado a través de la impresión de los capturas de pantallas 
correspondientes. " (sic) 

3. En tales condiciones, esta Unidad de Transparencia Afirma categóricamente que sí se 
ha cumplido con la actualización del formato correspondiente a lo fracción IV del artículo 
70 de la Ley General, para el periodo de 2015-2017 y para el ejercicio de 2018. 

Como evidencia de ésta afirmación. se acompañan como Anexo único: el oficio 
DPyE/SPPP/079912019 y las capturas de pantalla del resultado de la búsqueda en el 
SIPOT del contenido de la fracción IV del artículo 70- METAS Y OBJETIVOS DE LAS 
ÁREA. 
Por lo anterior expuesto, se pide respetuosamente: 

Primero.- Tener por presentado a éste Instituto Nacional para la Educación de los 
Adultos. En términos del preste escrito, rindiendo en tiempo y forma Segundo Informe 
complementario a la DIT 081212019. 

Segundo.- Tener a éste sujeto obligado Afirmando que sí se ha cumplido con lo 
actualización del formato correspondiente a la fracción IV del artículo 70 de la Ley 
General, para el periodo de 2015-2017 y para el ejercicio de 2018. 

Tercera.- Pronunciarse sobre el cumplimiento de la publicación de la información de la 
fracción IV del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Publica de por parte deliNEA. 

[. . .]" (sic.) 

A dicho informe complementario, el sujeto obligado adjuntó los siguientes 
documentos: 

• Oficio número DPyE/SPP/799/2019 de fecha primero de noviembre de dos 
mil diecinueve, suscrito por el Subdirector de Planeación , Programación y ~ 
Presupuesto, dirigido al Subdirector de Información y Estadística del 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, en el sentido arriba 
mencionado. 
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• Cuatro capturas de pantalla de la vista pública del SIPOT para la fracción IV 
del artículo 70 de la Ley General. 

XIII. Con fecha veinte de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual en la vista pública del SIPOT, advirtiendo lo 
siguiente: 

• Para el periodo 2015-2017 se visualizan cuarenta y seis resultados: 
X + - 0 X 

·{!] INFOI<MAOÓN PÚBUCA V 

lnii..X.. rartLt> Nao~ oara .a E:l.sc;K~ón de >m Adultos 1 f.IUJ 

E)trdaD :01~- 2{'<" ':' 

~' ~ .. ~= 
F tro:.oeb\..~a v 

S.ll!:t'IC•..,..g t; •t~1 0 p.lr,jof:f.t•'flil-
\fl'IOO: O!.U"'llC7!i 

• Para el ejercicio 2018 se visualizan seis resultados: 

35 de 57 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

X + 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos 

Expediente: DIT 0812/2019 

O X 

-{D INFORMAOÓN PUBUCA V 

....... -..-
-Ejonldo 

: F•tros~~ .., 

ZOIS 

~~:~:-:-
. .;.tnc>:.r,{'8 ~{E ... o p;l ""<k' 

\l'eor t odes o-.:a"'''p(Y-

• Para el ejercicio 2019 se visualizan seis resultados: 

X + 

-+J] INFORMAOON PÚBUCA V 
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CON SIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6o, apartado A, 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro 
de septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya última 
modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de 
dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. El denunciante presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra del Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos, en el que refiere que el sujeto obligado no reporta los 
objetivos y metas para ningún ejercicio; asimismo, que el hipervínculo que señalan 
no redirige a los objetivos y metas de dicho Instituto. 

Ahora bien, por t;ledio de su informe justificado, el sujeto obligado manifestó lo 
siguiente: 

• Que el Objetivo institucional del Instituto Nacional para la Educación de los 
Adultos se encuentra plasmado en las Reglas de Operación del Programa 
Educación para Adultos (INEA) para el ejercicio fiscal 2019. 

• Que las Reglas de Operación están contenidas en el Acuerdo número 
02/02/2019 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa 
Educación para Adultos (INEA) para el ejercicio fiscal 2019, publicado el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2019. 

• Que de conformidad con la fracción IV del artículo 70 de la Ley General, y 
de acuerdo con lo que la Coordinadora de Sector realiza en esta fracción, 
es decir la Secretaría de Educación Pública, en la Nota que incluye en su 
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carga de información a la fracción en comento expone las disposiciones 
para no publicar más información relacionada con esa fracción. 

• Que, para las Dependencias de la Administración Pública Federal, los 
"programas operativos" ya no forman parte de la normativa vigente. 

• Que los objetivos y metas institucionales se encuentran publicados en el 
dominio web del sujeto obligado en el apartado Datos Abiertos. 

Debido a que la normativa vigente identifica que las metas y objetivos a los que 
refiere la fracción denunciada deben corresponder (además de programas 
operativos y presupuestarios) a programas sectoriales, regionales institucionales, 
especiales, de trabajo y/o anuales, se le solicitó por medio de informe 
complementario al sujeto obligado, se manifestara sobre la existencia de los 
mismos, a lo que manifestó: 

• Que cuenta con un Programa Anual de Trabajo 2019, donde se encuentran 
las act ividades de responsabilidad de cada una de las áreas que integran el 
Instituto, alineadas al Eje 2 Bienestar Social, Derecho a la Educación, 
mismas que rigen el actuar del sujeto obligado. 

• Que en su Títu lo 4 denominado Unidades Administrativas Participantes del 
INEA, Actividades y Objetivos Específicos, contiene los objetivos y 
principales funciones que rigen las actividades a desarrollar durante el año 
2019. A su vez, y después de enunciar el objetivo por área se presenta una 
Tabla por cada una de ellas que contiene la Línea prioritaria, el Proyecto, el 
Objetivo y la Meta. 

En este sentido, debido a que la denuncia versa sobre el cumplimiento para todos 
los años, se solicitó al sujeto obligado se manifestara de los años anteriores al 
2019 a lo que por medio de un segundo informe complementario señaló lo 
siguiente: 

• Que el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos cumplió con la 
actualización del formato de la fracción IV del artículo 70 de la Ley General 
en el SIPOT, en cada uno de los años del periodo señalado 2015-2017, así 
como del ejercicio fiscal 2018. 

• Que la Unidad de Transparencia afirma categóricamente que sí se ha ~ 
cumplido con la actualización del formato correspondiente a lo fracción IV 
del artículo 70 de la Ley General, para el periodo de 2015-2017 y para el ~ · 
ejercicio de 2018 \\ 
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Ahora bien, la Dirección General de Enlace realizó una verificación virtual para 
allegarse de los elementos suficientes para calificar la denuncia presentada; se 
analizó el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte de la 
pantalla que se precisa en el resultando XIII de la presente resolución. 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información del sujeto obligado 
deberá de estar publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia de 
conformidad con lo previsto en los artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo 
párrafo de la Ley General; 91 de la Ley Federal; en relación con los numerales 
Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo quinto de los 
Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, que 
constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos obligados 
ponen a disposición de los particulares la información referente a las obligaciones 
de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley Local , según 
corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de transparencia 
nacional. 

TERCERO. Ahora bien, para el caso que nos ocupa, se analizará la información 
que integra la obligación de transparencia establecida en el artículo 70, fracción 
IV, de la Ley General que, conforme a los Lineamientos Técnicos Generales, 
establecen lo siguiente: 

• En cuanto a la información del periodo 2015-2017 

IV. Las metas y objetivos de las Áreas de conformidad con sus programas 
operativos 
Para el cumplimiento de esta fracción se deberá entender como meta la cuantificación 
y/o expresión numérica del o los objetivos y/o indicadores que planea o busca alcanzar 
el sujeto obligado a través de cada una de las áreas o unidades responsables ejecutoras 
del gasto o concentradoras que consoliden las actividades, según corresponda, en el 
tiempo especificado y con los recursos necesarios en los términos de la normatividad 
que le sea aplicable. 
La información publicada en esta fracción deberá ser correspondiente con las áreas o 
unidades ejecutoras del gasto y guardar relación con las especificadas en la estructura 
orgánica del sujeto obligado (fracción 11). Para cada una de estas áreas se publicarán 
sus metas y objetivos vinculados a los programas operativos, presupuestarios, 
sectoriales, regionales institucionales, especiales, de trabajo y/o anuales en términos de 
la normatividad que le sean aplicables. También deberá haber congruencia con lo 
señalado en las fracciones 111 (las facultades de cada área) y VI (indicadores). 
La información deberá publicarse de tal forma que se posibilite la consulta por año y por 
área o unidad responsable, en cuyo caso se deberá incluir el reglamento interior, 

39 de 57 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos 

Expediente: DIT 0812/2019 

estatuto orgánico, manual de organización, o el documento similar que contenga las 
áreas o unidades responsables, si así corresponde. 
Desde cada área o unidad responsable se brindará la posibilidad de consultar sus 
objetivos, indicadores, así como las metas propuestas. 
Se deberá incluir un hipervínculo al o los programas operativos, presupuestarios, 
sectoriales, regionales, institucionales, especiales, de trabajo y/o anuales, o secciones 
de éstos, en los que se establecerá la meta u objetivo del ejercicio en curso y el 
correspondiente a los seis ejercicios anteriores cuando la normatividad de contabilidad 
gubernamental así lo establezca. 

Periodo de actualización: anual 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a los seis ejercicios anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Denominación del Área o Unidad responsable. Se pondrá entre 
paréntesis el nombre del documento que en su caso regule la actividad del sujeto 
obligado: reglamento interior 1 manual de organización 1 otro 
Criterio 3 Descripción breve y clara de cada objetivo 
Criterio 4 Cada objetivo deberá desplegar sus indicadores asociados 
Criterio 5 Cada indicador deberá desplegar la(s) meta(s) 
Criterio 6 Cada meta deberá especificar su unidad de medida 
Criterio 7 Hipervínculo al documento del o los programas operativos 1 
presupuestario 1 sectorial 1 regionales 1 institucionales 1 especiales 1 de trabajo y/o 
anuales, según corresponda en un formato que permita la reutilización de la información 
Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 8 Periodo de actualización de la información: anual 
Criterio 9 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde, de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 10 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 11 Área(s) o unidad(es) responsable(s) que genera(n) o posee(n) la 
información respectiva y son encargadas de publicarla y actualizarla 
Criterio 12 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 13 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterios adjetivos de formato 
Criterio 14 La información publicada se organiza mediante el formato 4, en el que 
se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 15 El soporte de la información permite su reutilización 
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De lo anterior, se advierte que en la fracción IV del artículo 70 de la Ley General, 
obligación materia de la denuncia, el sujeto obligado debe publicar de manera 
anual, sus metas y objetivos vinculados a los programas operativos, 
presupuestarios, sectoriales, regionales institucionales, especiales, de trabajo y/o 
anuales en términos de la normatividad que le sean aplicables, correspondiente 
con las áreas o unidades ejecutoras del gasto y guardar relación con las 
especificadas en la estructura orgánica del sujeto obligado. 

Aunado a ello, los Lineamientos Técnicos Generales señalan que el periodo de 
conservación de la información para la fracción denunciada es la información del 
ejercicio en curso y seis anteriores, con un periodo de actualización anual. 
Derivado de esto, se advierte que el sujeto obligado, al momento de la 
presentación de la denuncia, debía contar con la información correspondiente al 
periodo 2015-2017. 

Ahora bien , del formato descargado de la vista pública del SIPOT, se puede 
advertir la existencia de los siguientes registros: 
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De las imágenes anteriormente presentadas, se puede observar que, si bien 
existen registros previos al 2015, estos no se analizan debido a que el sujeto 
obligado únicamente cuenta con la obligación de publicar información dentro del 
SIPOT, a partir de la entrada en vigor de la Ley General, es decir de mayo de 
dicho año. 

De los registros que aparecen del periodo 2015-2019 se observa que se 
encuentran diversas áreas administrativas con las breves descripciones de los 
objetivos de las mismas, así como con sus indicadores de medición, tal como lo 
requieren los Lineamientos Técnicos Generales. Ahora bien , del hipervínculo al 
documento, se observa que remite a lo siguiente: 
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De los hipervínculos, es posible observar que para la información de 2015 y 2016, 
se remite a la Matriz de Indicadores de Resultados para dichos años en donde se 
señalan las metas de las áreas, así como los indicadores para cada una. En el 
caso del hipervínculo para la información de 2017, no se encuentra disponible y la 
liga se localiza rota pues, como se observa en la última imagen, no es posible 
acceder. 

En este sentido, el incumplimiento denunciado es parcialmente fundado puesto 
que la información, al momento de la denuncia se encontraba cargada conforme a 
lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales; sin embargo, el 
hipervínculo hacia la información del 2017 se encuentra roto. 

• En cuanto a la información correspondiente a los ejercicios 2018 y 2019, los 
Lineamientos Técnicos Generales señalan: 

IV. Las metas y objetivos de las Áreas de conformidad con sus programas 
operativos 

Para el cumplimiento de esta fracción se deberá entender como meta la cuantificación 
y/o expresión numérica del o los objetivos y/o indicadores que planea o busca alcanzar 
el sujeto obligado a través de cada una de las áreas o unidades responsables ejecutoras 
del gasto o concentradoras que consoliden las actividades, según corresponda, en el 
tiempo especificado y con los recursos necesarios en los términos de la normatividad 
que le sea aplicable. 
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La información publicada en esta fracción deberá ser correspondiente con las áreas o 
unidades ejecutoras del gasto que forman parte del sujeto obligado, para cada una de 
estas áreas se publicarán sus metas y objetivos vinculados a los programas operativos, 
presupuestarios, sectoriales, regionales institucionales, especiales, de trabajo y/o 
anuales en términos de la normatividad que le sea aplicable. 

La información deberá publicarse de tal forma que se posibilite la consulta por año y por 
área, de cada una de éstas se brindará la posibilidad de consultar sus objetivos, 
indicadores, así como las metas propuestas. 

Se deberá incluir un hipervínculo al o los programas operativos, presupuestarios, 
sectoriales, regionales, institucionales, especiales, de trabajo y/o anuales, o secciones 
de éstos, en los que se establecerá la meta u objetivo del ejercicio en curso y el 
correspondiente a los seis ejercicios anteriores cuando la normatividad de contabilidad 
gubernamental así lo establezca. 

Periodo de actualización: anual, durante el primer trimestre del ejercicio en curso 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a los seis ejercicios anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el 
formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Denominación del área 
Criterio 4 Descripción breve y clara de cada objetivo 
Criterio 5 Por cada objetivo, se publicarán los indicadores asociados 
Criterio 6 Cada indicador deberá señalar la(s) meta(s) 
Criterio 7 Cada meta deberá especificar su unidad de medida 
Criterio 8 Hipervínculo al documento del o los programas operativos, 
presupuestarios, sectoriales, regionales, institucionales, especiales, de trabajo y/o 
anuales; según corresponda, en un formato que permita la reutilización de la información 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 9 Periodo de actualización de la información: anual, durante el primer 
trimestre del ejercicio en curso 
Criterio 10 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde, de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 11 Conservar en el sitio de 1 nternet y a través de la Plataforma Nacional 
la información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 12 Área(s) responsable(s) que genera(n}, posee(n}, publica(n) y actualiza(n) 
la información 
Criterio 13 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 14 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
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Criterio 15 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el 
sujeto obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 16 La información publicada se organiza mediante el formato 4, en el que 
se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 17 El soporte de la información permite su reutilización 

De lo anterior, se advierte que en la fracción IV del artículo 70 de la Ley General, 
obligación materia de la denuncia, el sujeto obligado debe publicar de manera 
anual , sus metas y objetivos vinculados a los programas operativos, 
presupuestarios, sectoriales, regionales institucionales, especiales, de trabajo y/o 
anuales en términos de la normatividad que le sean aplicables, correspondiente 
con las áreas o unidades ejecutoras del gasto y guardar relación con las 
especificadas en la estructura orgánica del sujeto obligado. 

Aunado a ello, los Lineamientos Técnicos Generales señalan que el periodo de 
conservación de la información para la fracción denunciada es la información del 
ejercicio en curso y seis anteriores, con un periodo de actualización anual. 
Derivado de esto, se advierte que el sujeto obligado, al momento de la 
presentación de la denuncia, debía contar con la información correspondiente al 
ejercicio 2018 y ya que esta fracción se actualiza durante el primer trimestre del 
año, también con la relativa al año 2019. 

Ahora bien , del formato descargado de la vista pública del SIPOT, se puede 
advertir la existencia de los siguientes registros: 
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De las imágenes anteriormente presentadas, se puede observar que de la 
descarga de los formatos para 2018 y 2019, aparecen los mismos registros en el 
mismo documento; sin embargo, esto es debido a que el SIPOT se encuentra 
configurado de manera que la información con periodos de actualización anuales, 
el ciudadano pueda acceder a los registros sin filtrar por el campo ejercicio. 

En este sentido se observan cinco registros para 2018 en donde las áreas, 
contrario a la información publicada para el periodo de 2015-2017, se encuentran 
simplificadas en "Direcciones sustantivas y Dirección Académica" y no es posible 
encontrar de manera desagregada los objetivos, metas e indicadores para cada 
área que conforma el sujeto obligado, tal como se especifica en los Lineamientos 
Técnicos Generales. En el caso del hipervínculo, es posible observar, en la 
pantalla a continuación presentada, que redirecciona a la página institucional del 
sujeto obligado, no al documento que especifique la información requerida por la 
fracción: 
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De este análisis se desprende que el sujeto obligado no realiza correctamente la 
carga de la información puesto que no corresponde con las áreas o unidades 
ejecutoras del gasto que forman parte del sujeto obligado ni se cuenta con la 
posibilidad de acceder a la información por área, tal como lo señalan los 
Lineamientos Técnicos Generales; así como tampoco se encuentra hipervínculo 
alguno que redirija a dicha información. 

En cuanto al registro de 2019, el sujeto obligado únicamente publica el ejercicio, el 
periodo informado, el área responsable de general, publicar y actualizar la 
información, la fecha de validación y la fecha de actualización. En este sentido, se 
intenta justificar la falta de información con la siguiente Nota: 

"Para las Dependencias . de la Administración Pública Federal, los "programas 
operativos" (en adelante POA 's) ya no forman parte de la normativa vigente, con base 
en lo que a continuación se refiere: 

¿ La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) (artículo 24, 
fracción 1) establece que la programación y presupuestación del gasto público 
comprende las actividades que deben realizar las dependencias y entidades para dar 
cumplimiento a /os objetivos, políticas, estrategias, prioridades y metas con base en 
indicadores de desempeño, contenidos en losprogramas que se deriven del Plan 
Nacional de Desarrollo (Plan) en los términos de la Ley de Planeación y, en su caso, 
de las directrices que el Ejecutivo Federal expida hasta en tanto se elabore dicho 
Plan. 

Las disposiciones reglamentarias de las normas de organización y funcionamiento del 
Sistema Nacional de Planeación Democrática (SNPD) y del proceso de planeación 
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que se mencionan en la Ley de Planeación, se encuentran contenidas en la LFPRH y 
su Reglamento, así como en las disposiciones complementarias que en la materia 
establece la SHCP para efectos de la programación y presupuestación anual del gasto 
público. 

De lo señalado, es posible advertir que en la norma presupuestaria relacionada con la 
planeación-programación-presupuestación, prevista en la LFPRH y su Reglamento, 
así como la Ley de Planeación, no existen referencias a los POA 's, ya que es un 
concepto de programación presupuestaria que dejó de estar previsto, motivo por el 
cual, para el ámbito federal, las autoricfades no generan información relativa a los 
referidos programas que pueda ser difundida en la fracción IV del artículo 70 de la Ley 
General. 

Ver 
http://planeacion.sep.gob. mx/doc/sipoUFraccion IV articulo 70 LGT Al P DGPPyEE 
SEP.pdf" (sic.) 

Retomando el segundo informe complementario enviado por el sujeto obligado, así 
como de la revisión de los formatos correspondientes a los ejercicios anteriores, 
es posible identificar que el sujeto obligado, si bien no cuenta con programas 
presupuestales para el 2019, sí tiene la posibilidad de publicar la información 
referente a las metas y objetivos de cada una de sus áreas, de manera 
desagregada, así como los indicadores de las mismas por lo que la nota con la 
cual pretende justificar la falta de publicación de la información, únicamente es 
aplicable a la información sobre programas presupuestales, estando parcialmente 
correcta. 

En este sentido, se da cuenta que el sujeto obligado no publica de manera 
correcta la información para el formato de la fracción IV del artículo 70 de la Ley 
General para el año 2019. 

En este sentido, se advierte que el sujeto obligado cumple parcialmente con la 
publicación de información que fue denunciada como incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia, para el periodo 2015-2017 así como para los 
ejercicios de 2018 y 2019, conforme a lo establecido en los Lineamientos Técnicos 
Generales, asimismo, no es posible acceder a los documentos referidos en los 
hipervínculos correspondientes para los años de 2017, 2018 y 2019, por lo que se 
estima que la denuncia resulta procedente. 

En virtud de lo anterior, este Instituto estima que la denuncia presentada resulta 
PARCIALMENTE FUNDADA por las siguientes razones: 
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• Para el año 2017 sí contaba con la publicación de la información , el 
hipervínculo hacia la información de los objetivos y metas de las áreas se 
encuentra roto por lo que no se puede acceder al documento 
correspondiente. 

• Para el caso de 2018 los registros no se encuentran publicados de manera 
desagregada por área ni en concordancia con las unidades administrativas 
que conforman al sujeto obligado tal como se reporta en periodos anteriores 
y el hipervínculo a los documentos dirigen a la página institucional del 
sujeto obligado. 

• Ahora bien, para el caso de 2019, el sujeto obligado pese a que posee 
información sobre las metas y objetivos de las áreas, no las publica y 
únicamente justifica la ausencia de la relativa, a los programas 
presupuestales. 

En razón de lo anterior, se instruye al Instituto Nacional para la Educación de 
los Adultos a lo siguiente: 

a) Reálizar la carga de los hipervínculos válidos a los documentos del o los 
programas institucionales, para el año de 2017. 

b) Corregir la información del año 2018, de manera que pueda consultarse de 
manera desagregada, por unidad administrativa del sujeto obligado, en 
donde no se podrá omitir la carga del hipervínculo válido al documento 
correspondiente. 

e) Corregir la información del año 2019, de forma tal que pueda consultarse de 
manera desagregada, por unidad administrativa del sujeto obligado, en 
donde no se podrá omitir la carga del hipervínculo válido al documento 
correspondiente. 

Por lo expuesto y fundado se: 
RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
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General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 
parcialmente fundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de 
transparencia presentada en contra del Instituto Nacional para la Educación de 
los Adultos. 

SEGUNDO. Se instruye al Instituto Nacional para la Educación de los 
Adultos, para que a través del titular del área responsable de publicar la 
información relativa a las fracciones y artículos denunciados, cumpla con lo 
señalado en la presente resolución dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; así como lo establecido en los numerales Vigésimo quinto y 
Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

TERCERO. Se instruye al Instituto Nacional para la Educación de los 
Adultos, para que al día hábil siguiente al que cumpla con lo ordenado en la 
presente resolución , informe a este Instituto sobre su cumplimiento, a través de la 
Herramienta de Comunicación y a las direcciones de correo electrónico 
haydee.garcia@inai.org.mx y yael.rivera@inai.org.mx sin que dicho plazo exceda 
de los días establecidos para tales efectos, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
así como lo establecido en los numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CUARTO. Se hace del conocimiento del Instituto Nacional para la Educación 
de los Adultos que, en caso de incumplimiento a la presente resolución, se 
procederá en términos de lo previsto en el artículo 98 de la Ley General de ~ 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y los numerales Vigésimo 
séptimo y Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen el procedimiento .J \ 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en \\. 
los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. Por lo anterior, podría hacerse acreedor a la imposición de 
las medidas de apremio o sanciones establecidas en los artículos 201 y 206 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, verifique que el Sujeto Obligado cumpla con la 
presente resolución y para que dé el seguimiento que corresponda, con 
fundamento en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y los numerales Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo 
sexto y Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

SEXTO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral 
Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obl igado, mediante la Herramienta de Comunicación, y 
al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en 
los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la ~ 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la ~--
Información Pública. ~ 
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Así , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, áscar Mauricio Guerra Ford, Blanca 
Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Josefina Román Vergara y 
Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el veintisiete de noviembre de dos mil 
diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Francisc Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

Cadena illalobos 
Comisionada Comisionada 

Secr tario Técnico del 
Pleno 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0812/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de L\\~ 
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